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1. - SUMARIO DEL DEBATE 

1.-Se pone en discusión el proyecto que 
crea el pueblo de Malalcahuello, en la 
comuna de Curacautín, y queda pen­
diente el debate. 

2.-Se pone en discusión el proyecto que 
modifica diversas disposÍCiones de la 
Ley General de Bancos, y es aprobado. 

3.-Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que autorizó 
la acuñación de monedas de cuproní­
quel, y son aprobadas. 

4. -Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado a los proyectos que libe­
ran de derechos de internación a maqui­
narias destinadas al Servicio de Segu­
ro Social y a camiones destinados a la 
Municipalidad de La Serena, y son re­
chazadas. 

5. -El señor Lobo, don Eudaldo, hace pre­
sente la necesidad de que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado mejore sus 
servicios a Puerto Montt, y solicita que, 
en nombre de la Cámara, se transmitan 
sus observaciones al señor Minist.ro de 

Economía y Comercio. La Corporación 
acuerda transmitirlas en su nombre. 

6. -El señor Corbalán formula observacio­
nes sobre actualidad pOlítica y acerca 
del significado y proyecciones de la elec­
ción presidencial del 4 de septiembre de 
1952. 

7. -El señor Barra se refiere a la política 
seguida por la Caja de Empleados Par­
ticulares en materia de construcciones, 
y solicita que, en nombre de la Cáma­
ra, se dirij a oficio al señor MiIlistro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia So­
cial al respecto. La Corporación acuer­
da enviarlo en su nombre. 

8. -El señor Oyarzún formula observacio­
nes acerca de la actuación del Director 
General de Transporte y Tránsito Públi­
co, señor Orlando Becker Cubillos, y so­
licita se dirijan oficios a los señores Mi­
nistros de Justicia, Economía y Comer­
cio y de Hacienda sobre el particular. 

9. -El señor Pinto Díaz fij a la posición po­
lítica del Movimiento Social del Pueblo. 

lO .-El señor Palma, don Ignacio, hace pre­
sente la necesidad de ampliar la fá­
brica que la Refinería de Azúcar tiene 
en la Isla Tej a, en Valdivia, y solicita 
que, en nombre de la Cámara, se diri­
ja oficio al señor Ministro de Economía 
y Comercio al respecto. La Corporación 
acuerda enviarlo en su nombre. 
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11. -El señor Errázuriz, don Jorge, solicita 
que, en nombre de la Cámara, se reite­
re un oficio al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio relacionado con la 
importación de automóviles destinados 
a instituciones fiscales y semiscales. La 
Corporación acuerda reiterarlo en su 
nombre. 

12.-Los señores Campos, don Enrique, y Lo­
yola hacen presente la necesidad de dar 
cumplimiento a la ley N.o 10.006 sobre 
construcción de aeródromos, y solicitan 
que sus observaciones sean transcritas 
al señor Ministro de Defensa Nacional. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del Senado en que comunica que 
ha aprobado, con modificaciones, el 
proyecto de ley que libera de dereéhos 
de internación a una partida de ma­
qUinarias adquiridas por el Servicio de 
Seguro Social y a una partida de ca­
miones consignada a la Municipalidad 
de La Serena. 

2.-0ficio del Senado con el que remite un 
proyecto de acuerdo por el cual se auto­
riza a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca para ausentarse del paÍlS, con destino 
a la República Argentina. 

3.-Informe de la Comisión de Gobierno In­
terior recaído en el proyecto de ley que 
exime del pago de todo derecho muni­
cipal a las extracciones de ripio, arena 
y demás materiales ubicados en bienes 
de uso pÚblico y que se destinen a la 
construcción de obras fiscales. 

4. -Informe de la Comisión de Constítución, 
Legislación y Justicia recaído en el pro­
yecto de ley que traslada una plaza de 
Oficial 2.0 del Juzgado de Letras de To­
mé, al Juzgado de Letras de !tata. 

5.-MociÓn de los señores Bolados y Carmo­
na en la que inician un proyecto que re­
forma la ley que creó el Servicio de Se­
guro Social, con el objeto de fijar en un 
mínimo de mil pesos mensuales las pen­
siones de vejez e invalidez,. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DEL SENADO 

«N.O 128.-Santiago, 23 de junio de 1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de ley de esa Honorable Cámara, sobre 
mternación de maquinarias para el Servicio 
de Seguro Social y de camiones para la Mu­
nicipalidad de La Serena, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1.0 

En el inciso primero, ha substituído las 
palabras "a los elementos que se detallan a 
continuación y destinados a las siguientes 
instituciones", por estas otras: "a los si­
guientes elementos destinados a la Munici­
palidad de La Serena". 

Ha suprimido el epígrafe que dice: "Servi_ 
cio de Seguro Social"; y el inciso que sigue 
con sus letras a), b), c) y d)' 

Ha suprimidO el epígrafe "Municipalidad 
de La Serena". 

Artículo 2.0 

Ha substituido las palabras "algunas de las 
maquinarias o demás", por estas otras "al­
gunos de los". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 3.073, de 20 de 
mayo del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R. - H. He­

via". 

N.O 2.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 124.-- Santiago, 23 de junio de 1953. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E. el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

Concédese a S. E. el Presidente de la Re­
pública la autorización exigida por el artícu_ 
lo 67 de la Constitución Política del Estado, 
para que pueda ausentarse del territorio na­
cional desde el día 6 hasta el11 de julio pró­
ximo, ambos días inclusives, a fin de que re­
tribuya la visita que hizo a Chile el Presiden­
te de la RepÚblica Argentina, Excmo. señor 
don Juan Domingo Perón. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos,): Fernando Alessandri R. - H. He­

via". 

N.O 3.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley de origen en 
un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se de­
clara exenta del pago de los derechos esta­
blecidos en la Ley de Rentas Municipales la 
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extracción de ripio, arena y demás materia­
les ubicados en bienes nacionales de uso 
público que SE' destinen a la construcción de 
obras públicas. 

De la exposición de motivos que contiene 
el Mensaje se desprende que el presente 
proyecto de ley tiene más bien un carácter 
interpretativo o aclaratorio, puesto que la 
exención que se pretende sólo afecta a las 
obras que sean ejecutadas por el Fisco o por 
contratistas a los cualEs éste haya enco­
mendado su construcción, y según jurispru­
dencia administrativa uniforme, asentada 
principalmente en dictámenes de la Contra­
loría General de la República, el Fisco le­
galmEnte no está gravado con impuesto o 
derecho por extracción cte ripio, arena y de­
más materiales, puesto que dicho pago, se­
gún las leyes vigentes, sólo corresponde a 
los particulares. 

En conformidad a la Ley de Rentas Mu­
nicipales, cuyo texto definitivo fué fijado 
por decreto N.O 2,688, de 30 de abril de 1946, 
del Ministerio del Interior, con las modifi­
caciones introducidas por las leyES N.os 9,798 
y 10,583, se llaman derechos municipales las 
prestaciones que están obligados a pagar a 
las Municipalidades los particulares que ob­
tienen de eIlas una conCEsIón o permiso, o 
que reciban un servIcio de las mismas. (ar­
tículo 103). 

De acuerdo con el artículo 105 del mismo 
cuerpo de disposiciones, los derechos que 
deben pagar los particulares se fijan, en ca­
da comuna, por medio de ordenanzas mu­
nicipales dentro del máximum fijado en ·el 
cuadro anexo N.O 3. Y la letra c) del núme­
ro 4 del referido cuadro anexo N.O 3 dispo­
ne como derechos máximos por la extrac­
ción de arena, ripio u otros materiales de 
los bienes nacionales de uso público, el pa­
go de $ 1 por metro cúbico extraído. 

En la actualidad, pues, es este el derecho 
máximo que puede· cobrarse, porque la ley 
N.O 10,583, que aumentó algunas patentes y 
derechos, no afectó a este rubro, el cual 
permanece estacionario desde la dictación 
de la ley N.O 8,121, de 21 de junio de 1945. 

El Ejecutivo reconoce que el Fisco no está 
af,ecto a €ste derecho; pero hace presente 
que en la práctica resulta gravado porque 
la ejecución de las obras públicas en que 
se emplean estos materiales extraídos de 
los bienes nacionales de uso público se en­
carga a empresas constructoras o contra­
tistas con las cuales se ha hecho el corres­
pondiente contrato. Los contratistas que tie­
nen la calidad de particulares deben pagar 
los derechos que les exigen las Municipali­
dades, y entonces este derecho repercute en 
el Fisco porque los referido" contratistas no 
consideran en El estudio de sus precios el 
pago de tales derechos, pues en las bases de 
sus contratos se establece que corresponderá 
al Fisco el pago de eIlos. En consecuencia, 
cuando efectúan esos pagos los contratistas 

en calidad de particulares deben obtener el 
abono correspondiente de parte del Fisco. 

Esta tesis ha sido sustentada por la Con­
traloría General de la República en dicta­
m~n N.O 41,258, de 29 de octubre de 1952, al 
senalar que los contratistas estarán obligados 
a pagar los derechos de extracción de los 
referidos materiales a las Municipalidades, 
aun cuando en las bases de las propuestas 
se haya estipulado que los referidos dere­
chos serán de cuenta del Fisco. 

Por este motivo, o porque los contratIstas 
recargan sus precios por el concepto de los 
derechos que deben abonar a las Municipa­
lidades, el Fisco, que legalmente está exento 
de estos gravámEnes, resulta afectado por 
los mismos, no obstante que los materiales 
se encuentran en bienes nacionales de uso 
público y se destinan a la ejecución de obras 
fi~cales. 

Las razones aducidas no han satisfecho a 
la Comisión de Gobierno Interior, la cual no 
las ha considerado suficientes para aprobar 
la iniciativa de ley propuesta. por el Ejecu­
tivo y, por El contrario, ha resuelto proponer 
el rechazo del proyecto de ley en informe. 

Para ello ha tenido present.e, en primer 
término, que jurídicamente €l Fisco no está 
gravado con los derechos municipales por 
la extracción de materiales provenientes de 
bienes nacionales de uso público. En SEgui­
da, estima que las dificultades actuales que 
se han hecho notar podrían subsanarse ad­
ministrativamente y, en todo caso, de legis-
1arseen los términos que se pretende ,en el 
Mensaje, en definitiva, los únicos beneficia­
rios serían los contratistas particulares que 
verían aumentadas las utilidades que les 
corresponden por la ejEcución de una obra 
pública en circunstancias que, legalmente, 
en su carácter de particulares, deben abo­
nar a las Municipalidades los derechos se­
ñalados En la letra c) del N.O 4 del cuadro 
anexo N.O 3, de la Ley de Rentas Municipa­
les. 

Finalmente, la Comisión tuvo presente, 
además, para desechar la idea de legislar 
sobre la matEria, que los derechos en cues­
tión a beneficio municipal son bajos, pues­
to que permanecen estacionarios, como se 
ha dicho, desde el año 1945, y entretanto, 
por diversas leyes postErior,es se han au­
mentado los gastos de estas Corporaciones, 
las cuales, notoriamente, están desfinancia­
das, particularmente después de la dictación 
de la ley N.O 10,583. Esta situación se ha 
agravado más aún si se recuerda que por 
ley N.O 11,164, de 29 de abril de 1953, se de­
rogó el artículo 4.0 de la ley N.O 10,583, en 
cuanto aumentaba las patentES mineras, 
restableciendo en todas sus partes las dispo­
siciones del artículo 114 del Código de Mine­
ría, o sea, que el monto de las patentes mi­
neras continuará siendo el mismo que exis­
tía antes de la dictación de la ley N.O 10,583. 
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En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó 
proponer el rechazo del proYEcto de ley in­
dividualizado al comienzo de este informe, 
Y que el Ejecutivo habia formulado, conce­
bido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Declaráse exenta del pago 
de los derechos establecidos en la Ley de 
Rentas Municipales, u otras leyes que los 
graven, la extracción de ripio. arena Y dé­
más materiales ubicados en bienes naciona­
les de uso público que se destinen a la cons­
trucción de obras públicas, siempre que las 
obras sean ejecutadas por el Fisco o por 
contratistas a los cuales éste haya encomen­
dado su construcción. 

Artículo 2.0.- Para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo anterior, la Dirección 
General de Obras Públicas emitirá, en cada 
caso, el correspondient~ certificado en que 
se ,establezca la calidad de la obra, como 
pública Y la necesidad del uso de los ma­
teriales referidos para ser incorporados o 
empleados en ella". 

Sala de, la Comisión, a 15 de junio de 1953. 

Acordado en sesión de fecha 10 del pre­
sE'nte, con asistencia de los señores Palma, 
don Francisco (Presidente), Aqueveque, Are­
llano, Martínez Camps, Pinto, Rivera, Se­
púlveda Rondanelli Y Serrano. 

Se designó Diputado Iniorma nte al Hono­
rable señor Aqueveque. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secreta­
rio de Comisiones". 

N. o 4. -INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTI1.'UCION, LEGISLACION l' 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación Y Justicia pasa a' informaros el pro­
yecto, de origen en una moción dIe señor 
Montané, que traslada una plaza de Oficial 
Segundo del Juzgado de Letras de Tomé. al 
Juzgado de Letras de !tata. 

Por el artículo 16, letra el de la ley N.O 
11.183, que introdujo diversas modificaciones 
a los Códigos de Procedimiento Civil, Proce­
dimiento Penal, OrgániCO de Tribunales, Pe­
nal, Justicia Militar Y Ley de Protección de 
Menores, se dispuso el traslado de una plaza 
de Oficial Segundo del Juzgado de Letras de 
Itata, al Juzgado de Letras de Tomé. Este 
precepto que comenzará a regir el 10 de julio 
de 1953, causará perjuicio en la administra­
ción del Departamento de !tata. 

En efecto, la dotación actual de este Tri­
bunal, en lo que se refiere a Oficiales, es de 

1 Oficial 1.0 Y 1 Oficial 2.0 y, al trasladarse, 
en cumplimiento de la disposiciQn legal cita­
da, el Oficial 2.0 a Tomé, el Juzgado quedará 
solamente con un Oficial 1.0, lo que es insu­
ficiente para atender sus funciones, ya que 
la estadística judicial anual demuestra que 
en el año 1949 se tramitaron 346 causas civi­
les Y 742 criminales y en el año 1952, 450 cau­
sas civiles y 794 criminales. 

La situación de escasez de personal fué 
considerada por el Juez titular, quien soli"­
citó, por oficio N.O 207, de 2 de septiembre 
de 1949, la creación de un cargo de Oficial, 
petición que fué desestimada por el Gobier­
no por carecer de los fondos necesarios. La 
eliminación de este cargo, vendría a agravar 
más aún la crítica situación indicada. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi­
sión ns somete para su aprobación, en los 
mismos términos en que venía concebido, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Trasládase del actual 
Juzgado de Letras de Tomé un Oficial 2.0 al 
Juzgado de Letras de !tata. 

Sala de la Comisión, 23 de junio de 1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Correa Letelier (Pre­
sidente), Espinoza, Galleguillos, don Floren­
cio, Y Schaulsohn. 

Se designó Diputado Informante al señor 
Espinoza. 

(Fdo.): Eduardo Mena A., Secretario". 

N . o 5. -MOCION DE LOS SERORES CAR­
MONA y BOLADO S 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 10.383 constituye una de las más 
importantes reformas al sistema de Seguri­
dad Social que regía en el país. 

En una de las disposiciones transitorias 
de esa ley, se establece que las pensiones que 
se estaban otorgando de conformidad con la 
ley N.O 4.054 Y que fueran inferiores a $ 1.000 
mensuales. deben de reajustarse a esta su­
ma. 

Fué claro, entonces, el espíritu del legisla.­
dor de impedir que continuara el sistema de 
la ley 4.054 de pagar pensiones ~e ínfimo 
monto y precisó la suma de $ 1.000 mensua­
les, como el monto mínimo que debía pagar­
se por esos conceptos. 

Desgraciadamente, por las exigencias y 
sistemas ideados en la nueva ley para pre­
cisar el monto de las pensiones de invalidez 
y de vejez, se ha podido comprobar que con­
tinúa, para las pensiones que deben pagarse 
de acuerdo con la ley N.O 10.383, el defecto 
anterior: se están pagando pensiones por el 
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Servicio de Seguro Social inferiores a la Sll­
ma de un mil pesos mensuales. 
. Esta situación debe remediarse y en esta 

virtud, venimos en presentar un proyecto de 
ley que establece de una manera categórica 
que en ningún caso el Servicio de Seguro 
Social podrá pagar pensiones de invalidez o 
de vejez inferiores a $ 1.000 mensuales. 

Por otra parte, se hace urgente modificar 
las exigencias señaladas en el inciso 2.0 del 
artículo 7.0 transitorio de la ley 10.383 que 
han impedido a numerosos ex imponentes que 
rescataron sus imposiciones por haberlo así 
exigido la ley 4.054, entrar a gozar de la pen­
sión que señala esa misma disposición. De 
esta manera, se remediará una situación in­
justa, ya que la imposibilidad de reunir los 
requisitos no ha radicado en la mera volun­
t~~ de los ex imponentes, sino en las dispo­
SICIOnes legales perentorias, que obligaron a 
rescatar las imposiciones bajo el imperio de 
la ley 4.054. 

Se complementa esta modificación con la 
supresión del plazo de 90 días señalado en 
el inciso 1.0 del mismo artículo 7.0 transito­
rio, a fin de que las reformas que patroci­
namos puedan tener efecto útil por este mo­
tivo venimos en presentar el sigUiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Agrégase como inciso final 
de los artículos 35 y 37 de la ley N.o 10.383, 
de 8 de agosto de 1952, el siguiente: 

"En ningún caso la pensión podrá ser in­
ferior a la suma de $ 1.000 mensuales". 

Artículo 2.0- Suprímese en el inciso pri­
mero del artículo 7.0 transitorio de la misma 
ley la frase final: "y dentro del plazo de 90 
días". 

Suprímese, igualmente, en el inciso 2.0 del 
artículo 7.0 transitorio las expresiones "reu­
nieren los requisitos señalados en la letra c) 
del artículo 37, que tuvieren a lo menos 300 
semanas de imposiciones", y la coma (,), que 
las precede. 

Artículo transitorio.- Las pensiones de ve­
j~z y de invalidez concedidas desde la vigen­
CIa de la ley 10.383 y que sean inferiores a 
la suma de un mil pesos mensuales, serán 
elevadas a esta suma, sin más trámite a con-
tar de la fecha de esta ley. ' 

(Fdo.s): Humberto Bolados Ritter. - Juan 
de Dios Carmona Peralta". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mJ­
nutos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría . 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Terminada la Cuenta. 

l-CREACION DEL PUEBLO DE l.\1ALAL­
CAHUELLO, EN I,A COMUNA DE CURA­
CAUTIN. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
la Tabla de Fácil Despacho, corresponde se­
guir ocupándose del proyecto por el cual se 
crea el pueblo de Malalcahuello en la comu­
na de Curacautín. 

El proyecto está impreso a "ronco". 
Diputado Informante es el Honorable se­

flor S.epúlveda Rondanelli. 
-El proyecto aparece incluído en la se­

sión 53.a ordinaria, celebrada el martes 16 
de septiembre de 1952 

El señor MONTANÉ (Vicepresidente). 
Está discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
Pido la palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. 
Señor Presidente. en el p·eríodo pasado, me 
correspondió patrocinar la moción que hoy 
conoce la Honorable Cámara. Se trata d,e 
un proyecto de ley relativamente sencillo. 
por el cual se destina cierta extensión de un 
terreno fiscal. que en la actualidad forma 
parte de la reserva forestal de Malalcahuello. 
a la creación de un pueblo que estará situa­
do en la comuna de Curacautín. del depar­
tamento del mismo nombre. en la provincia 
ele Malleco. 

A los Honorables colegas que no conocen 
la geografía de esa zona. debo manifestar­
les que el departamento de Curacautín tiene 
una gran extensión; tal vez su territorio sea 
en amplitud igual al de algunas de las pro­
vincias d·e la zona central del país. Sin em­
bargo. en esa enorme extensión, sólo existen 
dos pueblos que sirven de asiento a las ín­
quietudes urbanas de sus habitantes: el pue­
blo de Curacautín. cabecera del departamen­
to. y el pueblo de Lonquimay o Villa Porta­
l-cs. 

En la actualidad, se está construyendo un 
fHrocarril. que tiene, incluso. la pretenSión 
de llegar a ser. digámoslo así., el transandi­
no del sur, que unirá Curacautín con Lon­
quimay. 

En un punto equidistante entre estos dOI! 
pueblos, se encuentra la reserva forestal de 
Malalcahuello. En la zona hay pequeños 
agricultores, trabajadores de temporada de 
los aserraderos. obreros que trabajan en el 
ferrocarril en construcción, todos los cuales 
tienen interés en adquirir' algún sitio para 
¡~(,der eonstruír sus viviendas en esta .loca-
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Helad, problema que no presenta gran,d,es dI­
ficultades, puesto que la madera es abundan­
!¡e y relativamente barata en la zona. 

A fin d-e satisfacer estas aspiraciones, pre· 
smté, como dije, en el período anterior, la 
moción que ahora conoe'e la Honorable Cá­
mara y que dió origen a un proy,ecto de ley 
qu,e sólo consta de tres artículos. 

En el artículo 1. o S€ limita la parte de 
I.a reserva forestal que se destinará a este 
L'bjeto. Por el artículo 2.0 se autoriza al 
Presidente de la República para conced:er, a 
título gratuito, algunos sitios de 25 por 50 
metros, y para vender en pública subasta 
otros de mayor extensión. 

El producto de estas enajenaciones se des­
tinará a la Municipalidad de ICuracautín, 
para que ésta ejecute las obras de urbani­
zación y mejoramiento que recmerirá este 
pequeño pueblo en formación. Y, finalmente, 
por el artículo 3.0, se faculta al Departa­
mento de Mensura del Ministerio de Tierras 
y Colonización, que tiene que ver con todos 
estos bienes fiscales, para que haga el lote o 
de los terrenos que se concederán a título 
gratuito y de los que se enajenarán en pú­
blica subasta. 

Tengo entendido que, incluso el plan de 
loteo y enajenación está ya confeccionado. 

Además, se reservan los terrenos necesa­
rios para la construcción de una escuela pri­
maria fiscal y de un Retén de Carabine­
ros. Tal vez sería conveniente, asimismo, re­
servar terrenos, para que, en el futuro, pu­
diera establecerse allí un destacamento o una 
pequeña guarnición de tipo miiltar de la es­
pecialidad andina. Sería muy adecuado que 
algún día pudiera contar esta región con es­
te cuerpo militar. 

Por las razones que he dado. todas las 
cuales son de interés general, he patrocina­
do este proyecto, que ahora informo en nom­
bre de la Comisión de Agricultura y Colont­
zación, y cuya aprobación solicito de la Ho­
norable Cámara. 

Nada más, señor PresIdente. 
El señor PALMA (don Ignacioi.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA (don Ignaciol.- Señor 

Presidente, deseo proponer a la Honorable 
Cámara que acuerde devolver este proyecto 
a la Comisión Técnica respectiva. con el ob­
jeto de conocer una serie de antecedentes 
que puede proporcionar el Ministerio de Tie­
rras y Colonización, los cuales demuestran 
la inconveniencia que existe en que se sitúe 
este pueblo en la reserva forestal de Ma­
lalcahueIlo. 

La verdad es que en el país sólo ahora em­
pieza a plantearse una política forestal de 
importancia, la cual, naturalmente, tendrá 
que contar, en el futuro. con el aporte de las 
reservas forestales de Esta.do. Algunas son 
verdaderamente importantes, como ésta de 

Malalcahuello, que, entiendo, tiene una su­
perficie aproximada de unas 20 mil hectá­
reas, y está situada a unos 40 kilómetros de 
Curacautín. Esta pequeñ'l zona se encuen­
tra cubierta por pinos araucanos, que son 
árboles de una madera de extraordinarIo va­
lor. 

DesgraCiadamente, en esta región se ha 
hecho costumbre la instalacIón de "piratas 
madereros", gente que empieza a crear pro­
blemas de ocupación, que se dedican a pro­
ducir grandes roces y que han ocasionado 
la pérdida de una enorme cantidad de ma­
dera. Por último, estos indivlduoi' terminan 
creando problemas de carácter económico­
social, ya que, una vez que han logrado ven­
der toda la madera existente en esos terre­
nos, se trasladan ::t otra región v empiezan 
en ella a producir las mismas dificultades. 

Estimo que la formación de un pueblo en 
esa región quitaría importancia. en el fu­
turo, a la reserva forestal de Mala1cahueIlo: 
en cierto modo, dicha gente está desperdi':' 
ciando la riqueza forestal del país. 

Por estas consideraciones. solicito de la 
Honorable Cámara que acuerde volver a Co­
misión este proyecto, hasta que se alleguen 
todos los antecedentes del caso. A este res­
pecto. puedo manifestar que, cuando ví es­
te oroyecto en la Tabla de Fácil Despacho, 
solicité del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación un informe, muy detallado, emitido 
sobre' el particular, en el cual se manifiesta 
la inconveniencia de crear este pueblo de 
M alalcah uelIo 

El señor SEPULVEDA RONDA!>l"ELLI.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
En conformidad al artículo 109 del Regla­
mento, prhnero, debe votarse. Honorable Di­
Dut8,do. la proposición del Honorable señor 
Palma, don Ignacio, que solicita que este 
proyecto vuelva a Comisión 

En votación la proposición. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa' 17 votos; por la negativa, 24 votos 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
Rechazada la propOSición 

Continúa la discusión del proyecto. 
El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ECHAVARRI. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ARANEDA.- Señor Presiaente, 

como parlamentario representante de la pro­
vincia de MalIeco, debo felicitar al Honora_ 
ble colega señor Sepúlveda Rondanelli, por 
haber presentado esta moción que permite la 
creación del pueblo de MalalcahueIlo. Este 
proyecto, que espero se convierta pronto en 
ley de la República, indudablemente viene a 
satisfacer una antigua y sentida necesidad 
de la zona. 



La población, en los alrededores de MalaL 
cahuello, es muy numerosa y se ocupa en ac­
tividades propias de la región. Se justifica, 
entonces, la creación de un centro poblado 
donde pueda haber convivencia y atención 
de servicios públicos. La formación de este 
centro poblado es de mucha importancia, por 
cuanto él circundaría la estación de Malalca. 
huello, en el ferrocarril de Curacautín a la 
Argentina. 

Sobre el particular, existen antiguas gestio. 
nes de los vecinos de la región, pero, desgra­
ciadamente, como ocurre en muchas oportu. 
nidades, los intereses de las provincias nun. 
ca son debidamente resguardados. Ahora se 
nos presenta la oportunidad de defenderlos. 

El Supremo Gobierno podría haber creado 
esta población, porque tiene facultades lega­
les para hacerlo. El artículo 1. o del decreto 
ley N.O 256, de 20 de mayo.de 1931, así lo de. 
muestra. 

Por lo demás, cabe hacer presente que el 
Supremo Gobierno hizo uso de esta facultad 
legal con fecha 5 de febrero de 1947. En ese 
entonces, por decreto supremo N. o 541, creó 
la población de Ranquil en la comuna de Lon. 
quimay, teniendo en vista, más o menos, las 
mismas razones que se invocan ahora para 
crear el pueblo de Malalcahuello en la Comu­
na de Curacautín. 

De manera, Honorable Cámara, que existe 
un precedente legal sobre la materia. Por 
uno u otro motivo, el Ministerio de Tierras ha 
sido algo negligente en proponer la creación 
de este pueblo. A pesar de que esta aspira. 
ción se viene haciendo presente desde hace 
muchos años, no se ha podido materializar 
mediante un decreto supremo. 

No obstante, debo manifestar que las ges. 
tiones para hacer realidad esta aspiración tan 
sentida por los habitantes de la zona, se en­
cuentran bastante adelantadas. En efecto, 
en el mes de mayo pasado se emitió un in. 
forme por el Ministerio de Tierras, en el cual 
se planifica esta población, se demarcan sus 
plazas, sus campos deportivos; los terrenos 
reservados al cementerio, las 20 hectáreas des. 
tinados al Cuerpo de Carabineros, las 10 hec­
táreas reservadas a una escuela granja y 
las 20 hectáreas destinados al Ejército. To 
das estas reservas, hacen un total de 107 hec. 
táreas. 

Como se ve, hay una diferencia de hectá­
reas reservadas entre este informe y el pro. 
yecto en discusión, porque en la iniciativa en 
debate se habla de 50 hectáreas y en el plano 
que tengo a la vista, del servicio técnico del 
Ministerio de Tierras, se elevan éstas a 107 
hectáreas. 

Por eso, me permito hacer indicac:ón, que 
enviaré a la Mesa, para cambiar la frase "50 
hectáreas" por la siguiente: "107 hectáreas". 
Así el proyecto en debate se ajustará al pl~"_ 
no confeccionado por el servicio respectivo 
del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Debo agregar. señor Pr·esidente, que este 
terreno no tiene absolutamente nada de fo­
restal. 

La objeción hecha por el Honorable señor 
Palma se podría justificar, porque Su Seño­
ría no conoce el terreno; pero los parlamen­
tarios de la región lo conocemos palmo a pal­
mo, y podemos asegurar a la Honorable Cá­
mara que allí no existe ninguna especie de 
madera: son terrenos totalmente descampa­
dos. En consecuencia, se prestan admirable­
mente para la cr,eación del pueblo de que se 
trata. 

Me atrevo también a hacer una indicación 
para suprimir el inciso segundo del artículo 
2. o, que autoriza al PresIdente de la República 
para vender, en pública subasta, lotes de te­
rrenos de cincuenta metros de frente por cin­
cuenta metros de fonclo. De acuerdo con la 
planificación hecha por el Ministerio de Tie­
rras y ColOnización, no habría terrenos dis' 
ponibles para este efecto, porque estarían ocu­
pados por las reservas a que me he referido y 
que corresponden al cementerio, a una escuela 
granja, al campo deportivo, a servicios para 
el Ejército, etcétera. 

En resumen, señor Presidente, solicito a la 
Honorable Cámara tenga a bien aprobar el 
proyecto d e ley en discusión. 

El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Echava­
rri. 

El señor ECHAVARRI.- Señor Presidente, 
frente a la creación del pueblo de Malalcahue-
110, quiero afirmar que son infundados los 
temores del Honorable señor Palma, don Ig­
naclo. 

En la región en que se va a crear el pueblo 
de Malalcahuello, entre la línea férrea y el 
río Cautín no existen maderas. Esta zona es' 
tá completamente desprovista de madera. Por 
lo demás, dentro de los setenta y tantos kiló' 
metros que cubre la línea férrea de Curacau' 
tín a Lonquimay, no hay otra estación, sino 
la de Manzanares. 

Es indispensable en este largo tramo que 
cubre la distancia de Manzanares a Lonqul­
may exista otra localidad por las razones que 
tan 'fundadamente ha dado el Honorable Di­
putado Informante. Es necesario que haya 
otro pueblo en donde se construyan escuelas, 
en donde haya posibilidades de establecer un 
retén de Carabineros, posta de primeros au­
xilios e, incluso, una pequeña guarniCión mi, 
litar. 

Estos son los motivos que aconsejan a !a 
Honorable Cámara la aprobación del proyec' 
to que crea este pueblo. En esta forma, los 
habitantes de la región podrán tener los ade­
lantos que son necesarios para la atención de 
una pOblación de trabajadores, especialmen­
te 'dedicados a la explotación agrícola y ma­
derera. 
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Por estas consideracione~, los Diputados 
agrarios estamos de acuerdo en darle los va' 
tos favorables a este proyecto de ley, 

El señor VIAL (don Francisco) ,- Pido 13 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,- Tie' 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VIAL (don Francisco) ,- Señor 
Presidente, los Diputados conservadores tra' 
dicionalistas estamos de acuerdo con este pro' 
yecto de ley presentado por el Honorable se' 
ñor Sepúlveda Rondanelli, que crea el pueblo 
de Malalcahuello, 

Como conocedor de toda esta vasta región, 
puedo manifestar a la Honorable Cámara que 
es indispensable y muy necesaria la creación 
de este pueblo, porque, como 10 ha dicho el 
Honor,able señor Echavarri, en toda esa gran 
extensión de campo, no existe ninguna loca' 
lidad que pueda brindar a los pobladores de 
la región algún auxilio médico, social o de 
otro carácter. 

Señor Presidente, he enviado a la Me"sa 
indicación para agregar, en el artículo 3, o, a 
continuación ct,e las palabras "escuela prima­
ria fiscal", la frase "de una iglesia parroquial". 

Nada más, señor Presidente, 
El señor PALMA (don Ignacio) ,- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) ,- Tie' 

ne la palabra Su Señoría, en su segundo dis' 
curso. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 
Presidente, hace un momento, solicité que es· 
te proyecto volviera a Comisión para que los 
funcionarios del Ministerio de Tierras y Colo· 
nización nos pudiesen proporcionar mayores 
antecedentes, 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Ya 
se rechazó esa indicación, Honorable Diputa­
do. 

El señor PALMA (don Ignacio), - No quie­
ro. insIstir en ella, pero me parece que la Ha' 
norable Cámara está tratando este asunto un 
poco displicentemente, aun cuando en el futu· 
ro este problema va a tener extraordinaria 
importancia, 

Tengo en mis manos un informe del Minis' 
terio de Tierras y Colonización que, hace un 
momento, solicité por teléfono, En él se dan 
razones que justifican mi posición, Así, en el 
número 4, o se dice que, en lo posible, debe 
evitarse colocar viviendas dentro de los bos· 
ques y suelos de estas tierras. 

E!I posible que, en el futuro, pueda ser con· 
veniente la creación del pueblo de Malalca' 
huello, pero, en todo caso, esta creación debe 
hac'erse en completo acuerdo con la política 
forestal que se piensa desarrollar en el país 
y para lo cual ya hay, en la Corporación de 
Fomento, un numeroso grupo de personas que 
están estudiando el programa que se desarro­
llará. 

No deseo insistir sobre algo que ya he ma­
nifestado. Me refiero al inconveniente que 

hay en que parte de los pobladores de esta 
región exploten maderas. Se trata de perso­
nas que no tienen capacidad para ello, por 
lo que dejan la tierra totalmente erosionada. 
Para explotar un árbol, queman cuatro o cin­
co, provocando situaciones que el Ministerio de 
Tierras y Colonización, durante muchos años, 
ha tratado de controlar sin éxito. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¿Me 
permite, Honorable colega? Exagerando un 
poco más sus afirmaciones, pOdría decir que 
todo el sur de Chile debería estar despoblado, 
puesto que Su Señoría estima que, por el he­
cho de construirse una población, se va a des­
truir la riqueza forestal. En consecuencia, 
hay que despoblar todo Chile ... 

El señor MELENDEZ. - Hay que defender 
los árboles. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Permítame, Honorable Diputado. Ha termi­
nado el tIempo de la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

2. -MODIFICACION DE LA LEY GENERAL 
DE BANCOS EN LO RELATIVO A LA 
PROPORCION QUE DEBE HABER EN­
TRE EL CAPITAL PAGADO Y LAS RE­
SERVAS DE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS Y LOS DEPOSITOS.­
PREFERENCIA. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Señor 
Presidente, desearía que la Mesa recabara el 
asentimiento de la Sala para tratar sobre 
Tabla, y en el Orden del Día de la presente 
sesión, un proyecto de ley que fué aprobado 
por el Honorable Senado y por la Comisión 
dE' Hacienda de esta Honorable Cámara, sin 
que haya sido todavía considerado por la 
Corporación, Se trata de un proyecto que 
modifica la Ley de Bancos en lo relativo a 
la proporción que deben guardar las institu­
ciones bancarias entre su capital pagaéto y 
reservas, por una parte, y los depósitos de su 
clientela, por la otra. 

El proyecto tiende a ampliar esta capaci­
dad y a permitir que muchas instituciones 
bancarias reciban depósitos que actualmente 
no pueden aceptar, por exceder con ellos el 
margen de su capacidad legal. Con esto, la 
capacidad de préstamos y, en general, la ca­
pacidad crediticia se ampliaría. 

Este es un proyecto muy solicitado por 
vastos sectores de la producción, del comer­
cie y del trabajo. Por este motivo, la Cáma­
ra debe despacharlo a la mayor brevedad, a 
ser posible en esta sesión. Por lo demás, en 
la Tabla del Orden del Día s610 figura un 
proyecto. 
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HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor HUERTA.- El Honorable señor 
Aldunate ha formulado una petición, señor 
Presiden te. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Se­
úor Presidente, he solicitado a Su Señoría 
que recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tratar sobre tabla el proyecto 
que reforma la Ley de Bancos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). - El 
Honorable señor Aldunate solicita el asenti­
miento de la Sala para que sea tratado so­
bre tabla el proyecto a que ha hecho refe­
rencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Di­

ce el proyecto de ley: 
"Artículo 1. o - Substitúyese en el inciso 

primero del artículo 56 de la Ley General de 
Bancos, cuyo texto se contiene en el decreto 
N. o 3.154, de 23 de julio de 1947, modifica­
do por las leyes números 9.633 y 9.686, el 
guarismo "14 por ciento" por "10". 

Artículo 2. o - Introdúcense en la ley nú­
mero 4.694, de 22 de noviembre de 1929, bs 
siguientes modificaciones: 

1. - Substitúyense en el inciso primero 
del artículo 1. o las palabras "una mitad" por 
"un 20 por ciento". 

II. - Agréganse como incisos tercero y 
cuarto del mismo artículo los que a conti­
nuación se indican: 

"La misma limitación se aplicará a las de­
más operaciones de crédito que efectúen las 
empresas bancarias, sea por medio de avan­
ces en cuenta corriente, en virtud de contra­
to o simples sobregiros temporales, avances 
contra aceptación, pagarés, descuentos de 
otros instrumentos de crédito, o en cualquie­
ra otra forma. 

Igualmente estarán sujetas al límite seña­
lado en el inciso anterior las operaciones de 
crédito que puedan ejecutar las personas 
naturales o jurídicas". 

lII. - Substitúyese el articulo transitorio 
por el siguiente: 

"Las disposiciones de la presente ley no se 
aplicarán a las operaciones vigentes el día 
de su promulgación, sino a partir del primer 
vencimiento posterior a esa fecha". 

Artículo 3. o - Facúltase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
las leyes que se modifican por la presente". 

El señor MONTANE (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo). - Se­
ñor Presidente, la Ley General de Bancos 

exige la existencia de una proporCión deter­
minada entre el capital pagado y las reser­
vas de las instituciones bancarias y su capa­
cidad general para recibír depósitos de sus 
clientes. 

Actualmente, los bancos no pueden recibir 
depósitos del público por una suma mayor 
que 7,14 veces, aproximadamente, el monto 
de su capital pagado y reservas. 

En consecuencia, ellos están recibiendo me­
nos depósitos que los que se les ofrecen, con 
10 que se está impidiendo la posibilidad de 
que coloquen, entre su clientela, los créditos 
necesarios. 

El proyecto ha sido aprobado por el Hono­
rable Senado y por la Comisión de Hacienda 
de la Cámara de Diputados y viene recomen­
dado por la Superintendencia de Bancos. En 
la Comisión de Hacienda, fué aprobado por 
unanimidad. 

Solicito, señor Presidente, de esta Honora­
ble Corporación que se sirva aprobarlo en la 
misma forma, ratificando la opinión de los 
organismos que he señalado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
-Aprobado. 
Como no se han presentado indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3. -MODIFICACION DE LA LEY N.o 9,856, 
QUE AUTORIZO LA ACU~ACION DE 
MONEDAS DE CUPRONIQUEL. - MO­
DIFICACIONES DEL HONORABLE SE­
NADO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- A 
continuación. corresponde ocuparse del pro­
yecto devuelto por el Honorable Senado, que 
modifica la Ley N.o 9,856, que autorizó la 
acuñación de monedas de cuproníquel. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7,415. 

El señor ALDUNATE (don Pablo) .- ¿Se 
pOdría dar lectura a las modificaciones, se­
ñor Presidente? 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué no pi­
de el señor Presidente que haga uso de la pa­
labra el Honorable Diputado Informante? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
discusión la modificación del artículo prime­
ro. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Se­
ria tan amable el señor Presidente que se 
sirviera disponer que se lean las modificacio­
nes del Honorable Senado para que la Hono­
rable Cámara las conozca? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
va a dar lectura al oficio del Honorable Se­
nado. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­
ce así: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto sobre acuñación de monEdas de cu­
proníquel, ·enviado por esa Corporación, con 
las siguientes modificaciones: 

"Artículo 1. o 
Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo 1. 0.- Introdúcense las siguien­

tes modificaciones a la Ley N.O 9,856, de 29 
de diciembre de 1950: 

"Artículo 1. o. - Agrégase, en el inciso l.o, 
a continuación de la palabra: "cuproníquel", 
las siguientes: "o de bronce aluminio". 

Agrégase, asimismo, al inciso 2. o, substitu­
yendo el punto (.) final por una coma (,), 
lo siguiente: "en el caso de las de cuproní­
quel y de 90 0[0 de cobre, como mínimo, y el 
resto de aluminio y otros metales, en el caso 
de las de bronce aluminio". 

Artículo 2. o . 
Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo 2. o . - Reemplázase el artículo 2.0 

de la Ley N.O 9,856, por el siguiente: 
"Artículo 2.0.- Los pesos y diámetros de 

estas monedas serán los siguientes: 

Valor Peso gramos Diámetro 
milímetros 

$ 10. 10 29 
5. 8,5 27 
1. 7,5 25 
0.20 3 18 

La tolerancia en el peso de las monedas se­
rá la que se fija a continuación: 

Valor En mil piezas En Ulla 
gramos pieza gramo 

$ 10 30 0,25 
5 ::!5 0,22 
1 22,5 0,20 
0.20 15 0,12 

El Presidente de la República fijará las 
características de los cuños de las monedas 
establecidas por la presente ley. 

A continuación y como artículos nuevos, se 
han agregado los siguientes: 

"Artículo 3.0.- Suprímese, en el artículo 
4.0 de la Ley N.o 9,856, la frase que dice: "de 
cuproníquel y de cobre". 

"Artículo 4.0.- Agrégase, en el inciso 2. o 
del artículo 5.0 de la Ley N.O- 9,856, después 
de la palabra: "níquel", las siguientes: "o 
aluminio"; y substitúyense, asimismo, las 
palabras "e~te metal", por estas otras: "di­
chos metales". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
En discusión la modificación del Honotable 
Senado introducida al artículo l. o del pro­
yecto. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Deseo, señor 
Presidente, que al!!ún señor Diputado mien:­
bro de la Comisión de Hacienda nos exph­
que la modificación del Honorable senado 
por medio de la cual se autoriza la acuñación 
de monedas de bronce-aluminio además do 
las de cupro-níquel. Deseo saber si se trata 
de una aleación o de un compuesto <luímico. 
Si se tuta de una aleación, quisiera que se 
me informara cuáles son sus proporciones. 
En realidad, parece que todos estamos a obs­
curas respecto a este proyecto. 

Desearía Que algún Honorable Diputado de 
la Comisión de Hacienda nos informara so­
bre el alcance de las modificaciones del Ho­
norable Senado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Pida 
la palabra. 

El señor MONTANE. (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presidente, no obstante ser miembro de ~a 
Comisión de Hacienda de esta Honorable Ca­
mara, no conozco en detalle la tramitación 
que este proyecto ha tenido en la otra rama 
del Parlamento, el Honorable senado. 

Sin embargo, puedo manifestar a la Ho­
norable Cámara que por las informaciones 
que tengo, el origen de este proyecto está 
en el hecho de que hay necesidad imprescin­
dible de substituir los billetes de cinco y de 
diez pesos actualmente en circulación por 
monedas de análogos valores. 

Las máquinas actuales de la Casa de Mo­
neda no están en condiciones de fabricar y 
proporcionar al público la cantidad de bi­
lletes de cinco y diez pesos que es necesario, 
dado el uso extremo que ellos tienen como 
consecuencia de la desvalorización monetaria. 
Por eso, el Gobierno pensó en la substitución 
de los billetes de cinco y diez pesos, por mo­
nedas del valor correspondiente. Cuando se 
tra tó en la Comisión de Hacienda de la Ho­
norable Cámara este proyecto, se pensó ha­
cerlas de cupro-níquel. Tengo entendido que, 
desde ese tiempo hasta ahora, esta última 
materia ha subido enormemente de precio. 
A consecuencia de ello, el Banco Central, que 
va a ser el que va a tener a su <cargo estas 
emisiones en adelante" se puso en contacto 
con la Comisión de Hacienda del Honorable 
Senado. De allí nació esta modificación in­
troducida al proyecto. Por las informaciones 
que tengo al señor Ministro de Hacienda que 
debió de haber jurado ayer, y que era enton­
ces Gerente del Banco Central fué a quien le 
correspondió asistir en tal carácter a la 
Comisión de Hacienda y participar en las 
·conversaciones, que dieron como fruto la re­
dacción que actualmente tiene este proyecto. 

Este es un proyecto de carácter meramente 
técnico. Se ha buscado en él un procedimien-



sESIOX 1:!.a ()H,lHNARlA, l~K MTERCOL I~~ U DE .Ir:\"[() DE !!J5;¡ 

to Que concilie la necesidad de obtener mo­
nedas suficientemente grandes para que no 
aparezca muy disminuido nuestro signo mo­
netario en la forma con la necesidad de ha­
cerlas con un material que sea barato para 
que se justifique su emisión. El resultado de 
la conciliación de estos dos criterios han sido 
las disposiciones de este proyecto. 

Es todo cuanto puedo informar, "eñor 
Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Busta­
mante, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presi­
dente, quisiera "aber, como decía, si en la 
Comisión de Hacienda Se estableció alguna 
proporción entre las ~antidades de bronce 
y de aluminio que van a entrar en la fabri­
cación de estas monedas, o si ello va a ser 
reglamentado posteriormente. 

El señor SCHAULSOHN.- Eso aparece en 
el oficio del Honorable Senado, 'que se acaba 
de leer. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Se 
mantienen los términos técnicos que apare­
cen en el proyecto del Honorable senado, Ho­
norable Diputado. En lo demás, siguen las 
normas del proyecto de la Honorable Cáma­
ra. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Bustamante, ¿ terminó, Su 
Señoría? 

El señor BUSTAMANTE.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor ECHAVARRl.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Echa­
varri. 

El señor ECHA VARRI. - Estimo que este 
proyecto de ley, señor Presidente, por sobre 
toda otra consideración, debe tender a reem­
plazar los insalubres billetes de cinco y de 
diez pesos, por monedas equivalentes, por­
que, como todos los Honorables Diputados lo 
han comprobado en la vida diaria, debido a 
la falta de canje oportuno por billetes nue­
vos, y debido también a su contínuo uso, lús 
billetes de cinco y diez se han convertido en 
el vehículo portador de gran cantidad de 
microbios y constituyen de este modo el ma­
Yor peligro de trasmitir las enfermedades 
contagiosas. 

Por eso estimo Que debe convertirse cuan­
to antes sea posible nuestro papel moneda 
en los signos de cinco y diez pesos en mone­
das de cupro-níquel o de bronce-aluminio, 
como lo establece el proyecto en debate. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) ... -
Los billetes de mil pesos son igualmente 
contagiosos, Honorable Diputado. 

c======= 
El señor ECHAVARRI.- Son muchos más 

limpios, porque tienen menos uso. 
HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Ruego a los Honorables Diputados guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Echa­
varri. 

El señor ECHAVARRI. - He terminado, 
señor Presidente. 

El señor DE LA FUENTE. - Pido la pala­
bra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE. - Entiendo, se. 
ñor Presidente, que este proyecto debe ha· 
ber tenido en la Comisión de Hacienda co­
mo base algún informe técniCO, ya sea del 
Banco central o de la Casa de Moneda. Por 
lo tanto, creo que debemos aprobarlo, en la 
seguridad que ha sido bien estudiado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). 

Pido la palabra. 
Pido la palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). 
Señor Presidente, una de las disposiciones 
del proyecto consulta la acuñación de mo· 
nedas de cincuenta centavos. Yo creo que 
en la práctica las monedas de cincuenta 
centavos no van a prestar ninguna utilidad. 
porque ya no queda nada que se pueda 
comprar con ella. Incluso la existencia de 
este tipo de moneda puede ser perjudicial 
para los obreros y la gente modesta que ten_ 
ga que pagar el servicio de movilización o 
comprar una caja de fósforos, por ejemplo. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Por un objeto que vale sesenta centavos, el 
consumidor tiene que pagar setenta centa. 
vos, porque debe dar una moneda de cin­
cuenta centavos y otra de veinte centavos. 
pues el vendedor no puede dar vuelto en 
virtud de que no existe la moneda di~lsio_ 
naria correspondiente. 

Un señor DIPUTADO. - En tal caso pa­
ga con tres monedas de veinte centavos. 

--HABLAN VARIOS SEiiORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los Honorables Diputados que se 
sirvan guardar silencio. 

¿ Terminó, Honorable señor Galleguillos? 
El señor GALLEGUILLOS (don Victor). _ 

No, señor Presidente. 
Por estas razones, creo que, si el proyec_ 

to vuelve a Comisión, debería eliminarse la 
moneda de cincuenta centavos. 
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-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA. - Señor Presidente, 
respecto de las observaciones formulada.s¡ 
por el Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor, debo manifestar que entiendo que la 
moneüa de cincuenta centavos ha sido eli· 
minada por la modificación introducida al 
proyecto por el Honorable Senado. Así se 
desprende del texto del nuevo artículo 2. o 
propuesto por esa Honorable Corporación. 
En consecuencia, si la Honorable Cámara 
aprueba dicha modificación, desaparecerán 
del proyecto las monedas de cincuenta ceno 
tavos que aparecen en el texto ya aprobado 
por esta Honorable Corporación. 

El señor MONTANE (Vicepresiden~e). _ 
Exactamente. 

Ofre!ilCO la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación propuesta por 

el Honorable Senado al artículo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da­

rá por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión la modificación del Honora. 

ble Senado al artículo 2. o. 
El señor BUSTAMANTE. - Pido la pala­

bra. señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUST AMANTE. - Señor PresL 

dente. entiendo Que el Honorable señor Ga­
lleguillos. don Víctor. propuso reemplazar la 
moneda de veinte centavos por la de cin. 
cuenta centavos. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡No Ha. 
norable Diputado! • 

El señor BUSTAMANTE. - Si no es así 
señor Presidente, lo lamento mucho. por: 
que perfectamente pOdría suprimirse la mo. 
neda de veinte centavos. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
En este trámite sólo se puede rechazar o 
aprobar lo propuesto por el Honorable Se. 
nado. 

El señor BUSTAMANTE.- No sé si por 
unanimidad ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Constitucionalmente, ni aun por unanimidad. 
pueden aceptarse indicaciones en este trá· 
mite. 

El s,eñor BUSTAMANTE.- Es muy la­
mentable, porque. en realidad. la moneda de 
$ 0.20 no servirá de nada. Habría sido prefe­
rible que hubiéramos dejado la de $ 0.50, mo-

neda que tienen en uso muchos paises, como 
Estados Unidos. Inglaterra. etc. 

Desgraciadamente, y como lo ha ratificado 
el señor Presidente, en conformidad a las 
disposiciones constitucionales, en el trámite 
en que se encuentra el proyecto, no podemos 
introducir. ni por unanimidad, ninguna mo­
dificación. De todas maneras dejamos cons­
tancia que nuestro deseo habría sido supri­
mir la moneda de veinte centavos, que no 
va a tener ninguna razón de ser. dado el 
grado de desvalorización en que los Gobier­
nos pasadas dejaron la moneda. 

-HABLAN VARIOS SEJ.llüRES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora' 

ble Senado al artículo 2. o . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobada. 
Aprobada. 
Corresponde ocuparse de los artículos nue­

vos propuestos por el Honorable Senado. 
-Puestos en discusión y votación, sucesiva­

mente los artículos 3. o y 4. o propuestos por 
el Honorable Senado, fueron aprobados por 
asentimiento unánime. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Terminada la discusión del proyecto. 

Terminado el Orden del Día. 

4.-PREFERENCIA.- LIBERACION DE DE­
RECHOS DE INTERNACION A MAQUI­
NARIAS DESTINADAS AL SERVICIO DE 
SEGURO SOCIAL Y A CAMIONES DES­
TINADOS A LA MUNICIPALIDAD DE 
LA SERENA,- MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

El señor MIRANDA (don Hugo). - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Sobre qué mate­
ria? 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Para 
hacer una petición. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). .­
Solicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Miran­
da, don Hugo, quien desea hacer una peti­
ción. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- Señor 

Presidente. en la Cuenta de la sesión de hoy 
figura un proyecto de ley ya despachado por 
el Honorable Senado por medio del cual se 
libera de derechos de internación a algunas 
maqUinarias destinadas a la Municipalidad 
de La Serena y a diversos útiles para el Ser­
vicio de Seguro Social. 

Este proyecto tuvo su origen en una mo­
ción que presentó el Diputado que habla en 
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compañía de otro Honorable colega. Pues 
bien, el Honorable Senado aprobó la libera­
ción de derechos de internación de las ma­
quinarias destinadas a la Municipalidad de 
La Serena pero rechazó la que favorecía al 
Servicio de Seguro Social. 

Por esta. coIlBlderaclón, y atendiendo al 
hecho de que se trata de un proyecto muy 
sencillo, cuya urgencia es evidente, solicito de 
la Honorable Cámara que tenga la amabili­
dad de tratarlo y despacharlo en la sesión de 
hoy . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepre¡;idente). 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para entrar a considerar las modificaciones 
que el Senado ha introducido al proyecto a 
que acaba de referirse el Honorable señor 
Miranda, don Hugo. 

Acordado. 
El señor Secretario procederá a dar lectu­

ra al oficio del Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

afielo del Honorable Senado dice como sigue: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara, 
sobre internación de maquinarias para el 
Servicio de Seguro Social y de camiones pa­
ra la Municipalidad de La Serena, con las 
I'Igllien tes modificaciones: 

Artículo 1.0 
"En el incIso prImero, ha substituído las 

palabras "a los elementos que se detallan a 
continuación y destinados a las siguientes 
instituciones", por estas otras: "a los siguien­
tes elementos destinados a la MunicIpalidad 
de La Serena". 

"Ha suprimido el epígrafe que dice "Servi­
cio de Seguro Social:", y el inciso que sigue 
con sus letras a), b), e) y d). 

"Ha suprimido el epígrafe "MunicIpalidad 
de La Serena:". 

Artículo 2.0 
"Ha substituido las palabras "algunas de 

las maquniarlas o demás", por estas otras: 
"algunos de los". 

El señor MONTANE (VIcepre~idente). -
En discusión las modificaciones al articulo 
primero. 

El señor BOLADOS. - Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Bala­
dos. 

El señor BOLADOS.- Señor Pl'esidente, el 
Honorable Senado ha rechazado de este pro­
yecto aquella parte que se refería a la libe­
ración del pago de derechos de InternacIón 
sobre una maquinaria traída al país por el 
Servicio de Seguro Social y destinada a la 
explotación de bosques de pino, en la Ha­
cienda "La Cantera", que pOSE'e en el sur 
del país. Se me ha informado que las ra­
zones que se dieron para este rechazo fue­
ron las de que ello significaba favorecer a 
este Servicio, que así entraba a competir 

ventajosamente con los demás aserraderos 
del país, y que ello también podria justifi­
car una petición general para liberar de de­
rechos de internación a todas las maquina­
rias para aserraderos que la ind!lstria par­
ticular quisiera traer a Chile. 

En realidad, señor Presidente, Jamento mu­
cho que el Honorable 8-enado haya sido mal 
informado en este aspecto, porque la maquI­
naria que se ha traído al país (cuyos tra­
bajos de instalación ya se están realizando 
y por técnicos suecos venidos al país con ese 
fin), está destinada a una planta impregna-­
dora de madera de pino. Esta es una indus­
tria nueva en el país, y, actualmente, no 
hay otra planta de esta clase en funciones. 
I!1sta nueva indulStria permitirá aprovechar 
esta madera de pino, entre otros usos, en cie­
'TOS, pues con la impregnación se le da una 
duración de cincuenta años o más. 

Por estas consideraciones, pido que la Ho­
norable Cámara insista en el proyecto, tal 
como ella lo aprobó, a fin de libE'rar de de­
rechos de internación a esta maquinaria. 
nestinada a la planta impregnad ora de ma~ 
deras del Servicio de Seguro Social. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .- Este 
proyecto, señor Presidente, como dije de­
nantes, tuvo su origen en dos mociones que 
fueron presentadas en esta Honorable Cá­
mara. La Comisión de Hacienda, con el ob­
jeto de hacer más fácil su despacho, refun­
dió ambas mociones en un solo texto. Sin 
embargo, el Honorable Senado solamente ha 
aceptado la parte por la cual se libera de 
derechos a los camiones basureros y a los 
camiones regadores destinados a la Muni­
cipalidad de La Serena. 

En estas circunstancias, señor Presidente, 
por cierto, sin oponerme a la segunda par­
te del proyecto aprObado por la Honorable 
Cámara, por la que se libera de derechos de 
internación y otros a la maquinaria a que 
se refirió el Honorable señor Balados, de­
seo solicitar a la Mesa que se divida la vo­
tación, a fin de no demorar el despacho del 
proyecto en la parte que ha aprobado el Se­
nado. Si la Honorable Cámara asi lo acep­
ta, este proyecto, seguramente, llegará muy 
pronto a ser ley de la República. 

En consecuencia, solicito que se divida la 
votación, con el objeto de no demorar el des­
pacho definitivo del proyecto en lo que se re­
Here a la liberación de derechos sobre los 
camiones basureros y camiones regadores pa­
ra la MunicipaUdad de La Serena. 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.- Ad­
vierto a Su Señoría que reglamentariamente 
110 cabe dividir la votación ni desglosar parte 
alguna del proyecto; la Honorable Cámara 
debe pronunciarse sobr·e las müdificaciones 
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introducidas por el Honorable Senado, apro­
bándolas o rechazándolas. 

El señor PEl'iIAFIEL.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Puede usar de ella Su Beñoría. 

El señor PEl'iIAFIEL.- Yo ruego al Hono­
rable señor Balados que, si no tLene incon­
veniente, presente un nuevo proyecto sobre 
liberación de derechos a la maquinaria des­
tinada al Servicio Social, a fin de no dar 
Un trámite demasiado largo a la parte del 
proyecto que se refiere a la Municipalidad de 
La Serena. 

El s-eñor BOLADOS.- Per.o esta maquina­
ría llegó hace tres meses al país ... 

El señor LIRA.- ¿ Por qué n.o insistimos en 
el proyecto tal como fue despachado por la 
Honorable Cámara? 

El señ.or CARMONA.- Creo que debemos 
insistir, señor Pr-esidente. 

El señ.or MONTANE (Vicepresident2). -
"Terminó sus observaciones, Honorable señor 
Peñafiel? 

El señor PEl'iIAFIEL.- Sí, señor Presidente; 
no quedaría más que insistir en el proy-ecto 
en la forma en que 10 despachó la Honorable 
Cámara. 

El señor MONTANE (Vic€presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabr~. 
Gerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala se recharán las mo­

dificaciones del Senado al artículo primero 
y se insistirá en lo aprobado por la Honora­
ble Cámara. 

Acordado. 
En discusión la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 2. o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
En votación. 
El señor MIRANDA.- (don Hugo).- Se 

puede r-echazar la modicación e insistir en el 
proyecto de la Honorable Cámara, en la mis­
ma forma que en el caso del artículo anterior. 

El señor MONTANE (Vkepresidente).­
Si le parece a la Sala, se rechazará la modifi­
cación y 8-2 insistirá en lo aprobado por la 
Honorable Cámara, en la misma forma que 
en el caso del artículo 1.0. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor ARANEDA.- ¿Me permité, la pala­

bra para hacer una petición, señor Prtsi­
d,ente? 

El señor MONTANE (VicepresidenteJ. -
Solicito el aS€ntimÍ-ento de la Sala para con' 
ceder la palabra al Honorable señor Araneda, 
para hacer una petición. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Acordado 

El señor ARANEDA.- Como tenemos tiem­
pe disponible, me atrevo a solicitar del se­
ñor Presidente que se sirva pedir el as-enti­
miento de la Honorable Cámara para s-eguir 
discutiendo el proyecto que quedó pendi-ente 
al término de la hora de Fácil Despacho, r€­
lacionado con la creación del pu€blo de Ma­
lalcahuello. 

El señor BOLADOS.- Muy bien. 
El s'eñor ECHAVARRI.- Me parece muy 

bien. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para con­
tinuar tratando el proyecto de creación del 
pueblo de Malalcahuello. 

Varios señores DIPUTADOS.-.- Muy bien 
El señor PALMA (don Ignacio).- No hay 

acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-­

No hay acuerdo. 

5. -NECESIDAD DE QUE LA EMPRESA DE 
LOS FERROCARRILES DEL ESTADO ME­
JORE SUS SERVICIOS A PUERTO 
MONTT A FIN DE FAVORECER A LLAN­
QUIHUE, CHILOE y AYSEN.- OFICIO 
DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
En la Hora de Incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Agrario Laborista. 

El señor LIRA MERINO.- Remos cedido 
nuestro ti'empo al Comité Socialista Popular. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Señor Pre­
sidente, quiero referirme brevemente a un 
prOblema que dice relación con la provincia 
de Llanquihue y con las provincias vecinas a 
ésta, Chiloé y Aysén. 

Desde hace algún tiempo, la Empresas de 
los Ferrocarriles del Estado ha tenido para 
con la provincia de Llanquihue, especialmen­
te con la ciudad de Puerto Montt, algo así 
como un inexplicable abandono. 

Debe tenerse presente que el servicio de 
los Ferrocarriles del Estado, en el tramo com­
prendido entre Osorno y Puerto Montt, exis­
te desde hace casi cuarenta años, como que 
la obra fué iniciada durante la presidenCia 
del Presidente Montt. Sin embargo, en la 
actualidad, Honorable Cámara, sucede que, 
prácticamente y en el hecho, se considera 
como término del servicio ferroviario a la 
ciudad de Osorno, y el servicio a Puerto 
Montt viene a ser algo así como el de un ra­
mal. Los perjuicios que esto Significa para 
los habitantes de Puerto Montt y de las pro­
vincias de Llanquihue, Chiloé y Aysen, son 
evidentes. 

Tengo entendido que, en repetidas oportu­
nidades, los organismos representativos de 
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esas provincias, en nombre de las cuales es­
toy hablando, han hecho ver esta situación 
a la superioridad de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. Sin embargo, no se ha 
logrado la solución que este problema exige. 
Por eso, dados los perjuicios que se causan a 
las actividades comerciales e industriales de 
tres importantes provincias de nuestro país, 
éstimo que debe considerarse a Puerto Montt 
como término del servicio ferroviario, y es­
tablecerse, por lo tanto, el servicio directo 
hasta esa ciudad, sin que sea necesario, co­
mo ocurre actualmente, que los pasajeros 
pernocten en Osorno. 

De allí, pues, señor Presidente, conside­
rando que se trata de un recorrido en cierto 
modo poco oneroso, toda vez que la distancia 
aproximada es sólo de 126 kilómetros, pido a 
Su Señoría que recabe el asentimiento de la 
Sala para oficiar al Ministerio de Economía 
y Comercio, haciéndole presente la necesidad 
de que la Bmpresa de los Ferrocarriles del 
Estado establezca este servicio directo, de 
acuerdo con las conveniencías de tres impor­
tantes provincia.<; de nuestro país. Digo Mi­
nisterio de Economía y Comercio por cuan­
to, en la actualidad, esta empresa depende 
de la Subsecretaría creada recientemente por 
Décreto con Fuerza de Ley número 88. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar en su nombre el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Lobo. 

Acordado. 

6.-ACTUALIDAD POLITICA. - SIGNIFI­
CADO Y PROYECCIONES DE LA ELEC­
CION PRESIDENCIAL DEL 4 DE SEP­
TIEMBRE DE 1952. 

El señor CORBALAN. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente 
y Honorable Cámara, en varias oportunida­
des hemos escuchado en el seno de esta Alta 
Corporación distintas apreciaciones, diferen­
tes juicios, con respecto al triunfo electoral 
del 4 de Septiembre pasado. No quiero, una 
vez más, dar a conocer aquí (porque ya se ha 
hecho varias veces), la interpretación que 
nosotros damos a este magnífico triunfo po­
pular. Sólo me basta decir y resumir que, 
para nosotros, el triunfo del 4 de Septiembre 
significa una revolución pacífica del pueblo 
de Chile. 

Pues bien, antes de continuar, quisiera 
sentar una premisa que, a mi juicio es fun­
damental: en una democracia, un gobierno 
puede mantenerse, puede cumplir con sus 
funciones de tal y, sobre todo, cumplir con 
un programa determinado, con una línea po­
lítica determinada, que obedezca a una fun-

damentación ideológica, sustentándose en 
una de estas dos fuerzas: puede gobernar 
con el apoyo de aquéllos que detentan el po­
der económico, lo que en Chile hemos llama­
do la "Derecha económica", o puede gober­
nar también en brazos del pueblo, de los 
hombres de trabajo. Pero en este caso, señor 
Presidente, es indispensable que este pueblo, 
esta masa de trabajadores, estas mayorías se 
encuentren organizadas. 

El hecho de que los trabajadores se encuen­
tren organizados, significa para nosotros que 
ellos puedan desarrollar libremente sus labo­
res dentro de las instituciones gremiales; que 
puedan proyectar sus necesidades, sus inquie­
tudes, sobre todo de carácter económico, den­
tro de la vida del sindicato y de la Central 
de Trabajadores; y significa también que sus 
inquietudes ideológicas se puedan vaciar den­
tro de los partidos políticos, especialmente en 
aquéllos que tienen arraigo popular. 

Pues bien, señor Presidente, establecida es .. 
ta premisa, yo puedo decir que el 4 de Sep­
tiembre el pueblo estaba deseoso, y aun más, 
estaba decidido a apoyar y a servir de res_ 
guardo a la acción del Gobierno que se había 
dado. Sin embargo, y esto debemos decirlo 
con absoluta honradez y con la lealtad que 
debemos a este pueblo que tiene su confian_ 
za puesta en nosotros, se había torcido, des­
graciadamente, el verdadero cauce de la revo. 
lución iniciada el 4 de Septiembre. No se ha­
bía aprovechado, señor Presidente, algo que 
era fundamental y que por primera vez se 
presentó en la historia de nuestra patria~ 
que este era un movimiento avasallador, arro­
llador, de todo el puebla de Chile que quería 
medidas claras, precisas, audaces, contra las 
castas privilegiadas que habían gObernado el 
país en los años pasados. 

Pues bien, observamos que se había torcido 
un tanto la línea que este movimiento había 
querido imprimir en el Gobierno; que en las 
esferas de Gobierno había hombres que esta. 
ban en contacto y entente con el enemigo, que 
trataban de buscar puentes de plata, entendí. 
mientas suaves con aquellos que habían sido 
derrotados el 4 de Septiembre. 

Ahora, nuestro Partido se reincorpora a las 
labores dentro del Ministerio, convencido de 
que, en este instante y por fin, se está logran­
do homogeneidad en el grupo de Gobierno, que 
también, por fin se está siguiendo una trayec. 
toria más precisa y que todavía tenemos la treo 
menda posibilidad de aprovechar el impulso 
avasallador de Septiembre, encauzándolo por 
los senderos que corresponden y que el pueblo 
esperaba. 

A nuestro juicio, se hace entonces necesarIo 
fundamentalmente, que se dé amplia libertad, 
que se derogue toda medida represiva que 1m 
pida desarrollar las actividades sindicales y 
gremiales. Queremos que los trabajadores ten. 
gan confianza en su Gobierno, porque, a la vez, 
este y nosotros tenemos una enorme confian. 
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za en el pueblo, en su espíritu de lucha, en 
su iquietud permanente, en su generosidad. 

Pues bien, señor Presidente, hemos vuelto 
con tres Carteras al Ministerio y, a mi juicio, 
esto significa que se están rectificando los 
rumbos. Esto significa que el Presidente de 
la República, como el primer patriota, como 
el hombre que ha sabido entender el movi­
miento del 4 de Septiembre, se ha dado cuen_ 
ta de que era falso lo quc le decían algunos 
malos consejeros en el sentic1a de que había 
una agitación artificial entre los trabajadores, 
instigada por dirigentes comunistas o por 
agitadores profesionales. 

Es cierto que ha existido y existe esa agita. 
ción artificial, pero ella no proviene de la or. 
ganización de los sindicatos, no viene del seno 
de los trabajadores, sino que de las fuerzas 
derrotadas el 4 de Septiembre, principalmen. 
te de la Oligarquía criolla. Son las empresas 
las que están instando al pueblo a estas cam. 
pañas de agitación artificiaL en la esperan­
za de que el Gobierno se vea en la obligación 
de mantener la "ley maldita" de Defensa de 
la Democracia, de la que tanto se han servÍ­
do y que tanto bien le ha reportado a la De. 
recha. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Agrario 
Laborista. 

El señor CORBALAN. - Desearía, señor Pre­
sidente, que se sirviera recabar el asentimien. 
to de la Honorable Cámara para que ~e me 
prorrogara el tiempo. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor PresL 
dente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)­
No hay acuerdo. 

7.-POLlTICA DE LA CAJA DE EMPLEADOS 
PARTICULARES EN MATERIA DE CONS­
TRUCCIONES. - OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA.-

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Corresponde el turno siguiente al Comité So. 
cialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente y Ho. 
norable Cámara, me voy a referir a un pro­
blema que tiene extraordinaria gravedad pa. 
ra un crecido grupo de trabajadores. 

En la Caja de Empleados Particulares se 
han efectuado, durante largos caños, ciertos 
trabajos de construcción de poblaciones pa­
ra sus imponentes, trabajos que se encargan 
a empresas particulares mediante propuestas 
por sumas alzadas. 

Como se ha argumentado que, de acuerd,o 
con la ley, no se puede entregar la ejecución 
de obras de esta naturaleza a los trabajado-

res u obreros profesionales, norma que, por 
lo demás, algunos funcionarios se niegan a 
modificar, resulta que los contratistas par­
ticulares, que están en condiciones de cum­
plir con el requisito de la boleta de garantia. 
wn los que obtienen la preferencia para la 
ej ecución de estas obras. Se fundamenta, 
más que nada, el mantenimiento de esta 
situación, en el hecho de que los obreros o 
sus organizaciones no tienen solvencia econó­
mica, y c'omo esas empresas o contratistas 
tj.~nen esa solvencia económica, son ellos los 
que obtienen tales propuestas. Pero más 
tarde, cuando se dan cuenta de que la utili­
dad que esperaban se diluye por distintos 
rubros impreviStos, esos contratistas aban­
donan la ejecución de las obras. En esta 
emergencia, 'el Departamento Técnico de 
Arquitectura de la Caja, -y que quede cons· 
tancia que esto se hace también en otras 
instituciones de previsión- procede a ter­
minarlas por administración. 

En esta tarea, señor Presidente, han esta­
do trabajandO en estos últimos meses. cer­
Ca de 400 obreros. 

En las distintas ramas de la construcción, 
hay obreros estucadores, carpinteros, gá.sti­
t,er, muy calificados para tomar a su cargo 
la ejecución de estas obras, pero yo no sé con 
qué criterio el Consejo de la Caja de Previ­
"ión de Empleados particulares, del cual for­
man parte empleados, e incluso. dirigentes 
de estos empleados, que han compartido con 
la clase obrera diversas luchas de carácter 
sindical y político, ha dejado a los obreros 
al margen de la posibilidad de postular a tra· 
bajos de esta naturaleza. He sido informado 
qUE el Consejo de esa institución ha resuelto 
desahuciar a cuatrocientos obreros que es· 
taban prestando sus servicios en la termina­
ción de algunas obras que habían sido de­
jadas inconclusas por las firmas constructo­
ras, diciéndoles que de aquí en adelante ta­
les obras sólo se harán por el sistema que 
acabo de mencionar. 

Para justificar mi protesta por la aplica­
ción de un procedimiento que no está de 
acuerdo con los propósitos del actual Gobier­
no de dar el máximo de posibilidades a la 
clase obrera, sobre todo cuando ésta demues· 
tra solvencia y capacidad en el trabajo, quie­
ro dar a conocer a la Honorabl€ Cámara al­
gunos de los datos que se me han entregado. 
Por ejemplo, la construcción de la población 
Bezanilla, ubicada en la calle Independen­
cia' pasado la calle Panteón, de esta ciudad., 
tuvo que ser terminada por el sistema de 
administración, por el Departamento Técni­
co de Arquitectura de la Caja de Previsión 
mencionada, porque la firma constructora 
que ganó las propuestas para su ejecución, 
no la terminó. La construcción de la pobla­
ción Libertad, ubicada en la call€ Jaraque­
mada de la comuna de t'l"uñoa, quedó también 
inconclusa, y tuvo que terminarse por ad,mi-
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nistración, debido a que la firma construc­
tora que c'omenzó los trabajos, la dejó aban­
donada. Por este motivo existe una deman­
da de la Caja de Empleados Particulares en 
contra de esa firma. La construcción de la 
población General Saavedra, ubicada en la 
calle Guanaco de la comuna de Conchalí, fué 
dada por una suma alzada a una firma cons­
tructora, la cual dejó las obras abandonadas. 
En esta población los imponentes habían 
cGmprado el terreno, y con la paralización 
de las obras se ha perjUdicado el material, 
y además, todos los artefactos que los pro· 
pios imponentes habían adquirido. 

En c'ambio, señor presidente, hay antece­
dentes que prueban que las poblaciones o 
ampliaciones que se han hecho por adminis­
tración han sido terminadas satisfactoria­
mente para los imponentes y la Caja. 

Citaré algunas obras que fueron terminadas 
por administración: la Población Juan Anto­
nio Ríos, ubicada en Carrascal; la Población 
Macul, situada en Punta de Rieles; la amplia­
ción de la pOblación José Pedro Alessandri, en 
Macul; la Población Hamburgo, en :&uñoa; la 
pOblación Tobalaba; la pOblación-colectivo El 
Salvador, y la ampliación de la pOblación :&u­
ñoa. 

Esta es una demostración práctica, señor 
Presidente, de que los obreros que estaban 
prestando sus servicios en estas obras eran 
competentes. 

Por otra parte. he sido informado de que el 
Departamento Técnico de Arquitectura de la 
Caja de Empleados Particulares cuenta con 
un personal de más o menos setenta funcio­
narios. En realidad, no me atrevo a asegurar 
a la Honorable Cámara que éste sea exacta­
mente el número de empleados. Pues bien, 
es indudable que entre dichos funcionarios 
hay arquitectos y otros empleados competen­
tes y profesionalmente calificados. 

¿Cómo es posible, entonces, señor Presiden­
te, que las obras necesiten ejecutarse por su­
ma alzada, por intermedio de contratistas, en 
circunstancias que existen más o menos se­
tenta funcionarios en el Departamento en­
cargado de la planificación y construcción de 
las poblaciones, que se cuenta con personal 
calificado para la dirección de aquéllas, y que, 
incluso, se dispone de los recursos necesarios? 

Esto sería justo si hubiera pruebas de que 
las obras construí das por administración se 
terminan en forma defectuosa y son excesi­
vamente caras; esto sería razonable si fuera 
indispensable contratar a personal especial, 
ajeno al de la Caja de Empleados Particula­
res, para poder terminarlas adecuadamente. 

Los hechos están demostrando ... 
El señor DEL RIO (don Humberto).- ¿Me 

concede una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor BARRA.- Honorable Diputado, 
deseo dar a conocer todavía algunos otros 
antecedentes a la Honorable Cámara y el 

tiempo de que dispongo es muy breve. Le con­
cedería una interrupción a Su Señoría, siem­
pre que se me prorrogara el tiempu por diez 
minutos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Barra solicita que se prorro­
gue su tiempo por diez minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acce­
derá a lo solicitado por Su Señoría. 

Acordado. 
El señor BARRA.- Le concedo la interrup­

ción, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Del Río, don Humberto. 

El señor DEL RIO (don Humberto).- Sólo 
deseo informar al Honorable Diputado que la 
Caja de Empleados Particulares, generalmen­
te, prefiere el sistema de propuestas para ha­
cer estos trabajos, porque el procedimiento 
administrativo, que se ha puesto en práctica. 
no ha dado resultado. En efecto, las cons­
trucciones salen sumamente caras y no siem­
pre se terminan en la forma que se desea. 
Esta es la razón, Honorable Diputado, que la 
Caja ha tenido en vista para cambiar el sis­
tema de hacer obras por administración. 

El señor BARRA.- Su Señoría manifiesta 
que no es conveniente para la Caja de Emplea­
dos Particulares construir por administración. 
Pues bien, yo estoy probando al Honorable 
Diputado lo contrario y, con los antecedentes 
que solicitaré a continuación demostraré en 
forma comparativa, que tengo la razón.' 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite una in­
terrupCión, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.- Con todo gusto, Hono­
rable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, lo 
que acaba de manifestar el Honorable señor 
Del Río, don Humberto, en el sentido de que 
el sistema por administración, puesto en prác­
tica por la Caj a de EmpleadOS Particulares, 
ha resultado sumamente caro, puede también 
aplicarse a otras reparticiones. Así, se ha 
comprobado en la propia Dirección de Obras 
Públicas y en otras instituciones que el siste­
ma de construir obras por administración, re­
sulta mucho más caro y lento que el proce­
dimiento de ejecutarlas mediante propuestas 
públicas por suma alzada. 

Esta circunstancia ha movido al Departa­
mento Técnico de la Caja de Empleados Par­
ticulares a preferir el sistema de propuestas 
públicas para ej ecutar todas sus construccio­
nes. 

En cuanto a las observaciones de carác­
ter general que formula Su Señoría, el Di­
putado que habla, como Consejero de la Ca­
ja de Empleados Particulares en represen_ 
tación del Honorable Senado, en una próxi· 
ma sesión dará a conocer a la Honorable 
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Cámara todos los antecedentes que existen 
en ese organismo sobre esta materia. Con 
ellos, demostraré que el procedimiento de 
las propuestas públicas puesto en práctica 
por la Caja es el que mejor resguarda los 
intereses de sus imponentes. 

Muchas gracias, Honorable DIputado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Puede continuar el Honorable señor Barra. 
El señor BARRA. - Señor Presidente, de_ 

bería hacer fe en las explicaciones dadas 
por mis Honorables colegas; pero. desgra­
ciadamente, los hechos están demostranQ.o 
lo contrario. 

He puesto como ejemplo a la Honorable 
Cámara el caso de la Población "Saavedra". 
Su construcción, entregada por una suma 
alzada, ha estado detenida por espacio de 
tres años, lapso en el cual se perdieron los 
artefactos que los imponentes habían como 
prado. Podría citar a mis Honorables cale· 
gas otros casos que, a la postre. demostra­
rían que están equivocados. Porque ¿qué 
significa que un contratista deje la obra 
abandonada? Significa que la Caja debe 
terminarla. con lo cual se agrega a la pri· 
mera propuesta. el gasto que importa la ter. 
minación de la obra por administración. 

SOOor Presidente, voy a dar a conocer a 
mis Honorable3 colegas una situación, que 
ignoran porque no tienen la obligación de 
conocer estas cosas, ocurrida en una pobla· 
ción que. más adelante, identificaré. La 
obra salió, en realidad, más cara por admi­
nistración. pero por una razón muy senci· 
lla. porque hay en la Caja de Empleados 
Particulares una norma curiosa: para en. 
vial' a una población quinientas piezas de 
"parquet", debe resolver el Consejo. Pasan 
varias gesiones, señor Presidente, sin que el 
Consejo resuelva el envío de las piezas de 
parquet. Mientras tanto. los obreros están, 
digámoslo así, "parados", porque, no ha· 
biendo "parquet". no hay terminación de 
piezas nI de interiores. 

En seguida. hay algo más que no saben los 
señores Consej eros: pero sí, el Departamen. 
to Técnico de Arquiteetura. Este Departa­
mento. con el personal que tiene. debería 
estar en condiciones de poder entregar a 
los obreros profeSionales. en forma oportu. 
na. todo el material que necesitan. 

Adema.s- tengo otro antecedente, del cual 
ruego a los Honorables colegas tomar nota 
para que confirmen su efectividad. La Caja 
está construyendo tres poblaciones en dis· 
tintas partes del país. Pues bien, tengo an­
tecedentes de que el sueldo que ganan los 
funcionarios que forman parte del Departa' 
mento de Arquitectura, se carga a los coso 
tos . de construcción de estas tres poblacio 
nes. Si esto es tal como se ha informado, in­
dudablemente que el costo de estas obras 

subirá muchísimo. En efecto si al costo de 
estas obras. se agrega el sueldo de setenta 
funcionarios. la mayoría de los cuales no 
interviene en su construcción es indudable 
que el valor total de ellas s~ldrá muy ele' 
vado. Tengo entendido que, en estas obras 
debe haber dos o tres arquitectos, y algu. 
nos constructores, pero no setenta ciudada· 
nos que aparecen prestando servicios en 
ellos, en circunstancias que desarrollan la­
bores completamente diferentes 

De manera, señor Presidente, que me ale' 
gro que los Honorables colegas se interesen 
en buscar la forma de solucionar este pro. 
blema. Por eso también deseo solicitar la 
intervención d~ la Honorable Cámara, a 
fin de que se clarifique bien esta situación. 

Debo dar a conocer un antecedente más. 
señor Presidente. El Consejo de la Caja re­
solvió designar una comisión de arquitectos 
o de contratistas extraños a la instihlción, 
a fin de que informaran si era más conve. 
niente a sus intereses la construcción por 
suma alzada o por administración. ¡Esto sí 
que es curioso, Honorables colegas! ¡Se de­
signr una comisión de profesionalei! extra_ 
ños a la institución para que informen so· 
bre un asunto de esta naturaleza! Es indu. 
dable que tal comisión va a informar que 
es mucho más barata la construcción por 
suma II Izada que por administración. 

Frente a este hecho, cabe formular una 
pregunta que salta a la vista'. Los contra­
tistas encargados de la construcción de las 
poblaciones que he enumerado han aban­
donado los trabajos, a riesgo de que se les 
hagan efectivas las boletas de garantia. 
¿Por qué lo han hecho? Han procedido así. 
sencillamente porque la prosecución de los 
trabajos no era conveniente a sus intereses. 
~1:an abandonado estas obras a riesgo de que 
la Ca.ia los demande o les haga efectivas 
las garantías. Por lo demás, muchos de ellos 
se han puesto a cubIerto de dicha posibi· 
lidad. 

El señor DEL RlO (don Humberto).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? . 

El señor BARRA.- En seguida, Honorable 
colega. Vaya pedir, primero, algunos ante~ 
cedentes. 

El señor DEL RlO (don Humberto).- Uni­
camente deseo decir a Su Señoría que, en una 
oportunidad -no recuerdo en qué población 
- el propio Departamento de Arquitectura 
de la Caja se declaró incapaz para empren­
der una obra de gran envergadura, porque 
sostuvo que no tenía los elementos necesarios 
ni el personal suficiente para impulsar esta 
clase de construcciones. El Consej o procedió 
entonces, a pedir propuestas públicas, ya que 
el propio Departamento aludido no se con~ 
sideró con la capacidad suficiente para hacer 
esa obra. 
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Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor BARRA.-- Con el objeto de salir 

de dudas y saber si estoy equivocado, voy a 
pedir los siguientes antecedentes. 

1.0.- Solicito del señor Ministro de Salu­
bridad se sirva enviar a la Honorable Cáma­
ra la nómina de los funcionarios de planta 
y a contrata que han prestado y prestan sus 
servicios en el Departamento Arquitectura de 
la Caja de Empleados Particulares. 

2.0.- Solicito igualmente una nómina de 
las poblaciones construidas por el Departa­
mento Técnico de la Caja por Administra­
ción, y aquellas que han sido entregadas a 
contratistas por contratos de suma alzada, y 
a la vez, el sistema que <l.ctualmente emplea 
el Departamento Técnico de la Caja para 
proveer de materiales a las obras ejecutadas 
por Administración. Incorporar también a 
estos informes el lapso demorado en la cons­
trucción de las poblaciones construídas por 
Administración y aquella~ entregadas por 
suma alzada. 

3.0.- Solicito que s eenvíen antecedentes 
sobre las razones que tuvo el Consejo o la 
Vicepresidencia de la Caja para designar 
una comisión de arquitectos extraños al De­
partamEnto Técnico, para que resolviera so­
bre la conveniencia de continuar ejecutando 
trabajos por suma alzada o por administra­
ción. 

4.0.- Solicito del señor Ministro de Salu­
bridad tenga a bien intervenir ante el Ho­
norable Consejo para que se proceda a sus­
pender cualquiera medida que signifique 
arrojar a la cesantía a cerca de 400 obreros 
profesionales calificados en el ramo de la 
construcción, que han prestado durante lar­
gos años sus servicios por intermedio del 
Departamento Técnico de Arquitectura de la 
Caja. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Cámara 
para enviar el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
El señor BARRA. - Agradezco a la Hono­

rable Cámara la deferencia que ha tenido 
al escuchar las observaciones que he formu­
lado; confío en la ecuanimidad y sensibili­
dad del señor Ministro de Salubridad para 
que se sirva acoger esta petición de antece­
dentes sobre todo aquél informe que concier­
ne a los cuatrocientos obreros que van a 
quedar cesantes. Esto es grave, señor Presi­
dente. 

Debo informar a la Honorable Cámara que. 
en el ramo de la construcción, existe un sis­
tema que consiste en que un contratista tra­
baja con obreros conocidos durante largos 
años en todas las construcciones de que se 
hace cargo. 

Ahora, si estos obreros son despedidos por 
la Caja de Empleados Particulares, será muy 
dificil que trabajen de nuevo con aquellos 

contratistas a los cuales anteriormente pres­
taron sus servicios. De manera que la situa­
ción creada a estos obreros de la construc­
ción es de extrema gravedad. 

Además, señor Presidente, estas observacio­
nes servirán para que la Honorable Cámara, 
de una vez por todas, se compenetre bien de 
los graves problemas que afectan a los ele­
mentos obreros que trabajan en la cons­
trucción. 

Es injusto el trato que hasta la fecha se 
ha dado a estos trabajadores. Por un lado. 
se les reconoce su competencia profesional, 
su agilidad mental, su espíritu de progreso, 
su iniciativa propia; por otro, se les priva 
de intervenir más directamente en la cons­
trucción de obras de la naturaleza que he 
citado. 

Tengo la satisfacción de declarar, señor 
Presidente, que, en mi calidad de represen­
tante de la Cámara en la Caja de Retiro y 
Montepío de las Fuerzas de Defensa Nacional, 
hice en el Consejo de esa institución observa­
ciones semejantes sobre un problema análo­
go, Pues bien. Honorable Cámara, algunos 
arquitectos presentes me declararon, enton­
ces, que tenían óptima impresión de la capa­
eidad de los obreros chilenos, profesionales 
en el ramo de la construcción, y que por nor­
ma, buscaban la manera de favorecerlos, pro­
curando que fueran ellos los que terminaran 
la obra gruesa de los edificios que la Caja 
mencionada construye para sus imponentes. 

Ojalá, señor Presidente, que en el futuro. 
se dé oportunidad a estos obreros profesio­
nales, por intermedio de alguna organiza­
ción adecuada, para que tengan opción a pe' 
ticipar en la realización o en la terminación. 
por lo menos, de las construcciones que ha­
cen las Cajas de Previsión, en las cuales im­
ponen personas que, en el plano social. se 
encuentran a la altura de ellos. Sólo así po­
drán desaparecer o siquiera disminuir, las 
causas que encarecen, en forma considera­
ble, las construcciones que se realizan ,en el 
país. 

Nada más, señor Presidente. 

8.-ACTUACION DEL DIRECTOR GENERAL 
DE TRANSPORTE Y TRANSITO PUBLI­
CO. SEÑOR ORLANDO BECKER CUBI­
LLOS . - PETICION DE OFICIOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor OYARZUN.- Pido la palabra, :,e­
ñor Presidente. 

El S€ñor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Oyar­
zÚn. 

El señor OYARZUN.- señor Presidente, ia 
opinión pública se encuentra conmovida an­
te las serias y graves denuncias formuladas 
por diversos sectores de la ciudadanía que di-
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cen relación con la labor que desarrolla el 
Director General de Transporte y Tránsito 
Público, Mayor de Carabineros en comisión 
de servicios, don Orlando Bécker Cubillos. 

Mi intervención ante esta Honorable Cá­
mara la realizo como medida de bien pÚbli­
co, como fiscalización de personeros respon­
sables en la administración del Estado, cuyas 
actuaciones deben encuadrarse en la hones­
tidad, justicia y seriedad de procedimientos. 

Declaro, desde luego, que mi Partido tiene 
confianza amplia en la rectitud del actual 
Gobierno, pero no puede permanecer impa­
sible ante el escándalo pÚblico originado por 
las actuaciones dél señor Bécker en la Di­
rección a su cargo. 

Antes de entrar a analizar los anteceden­
tes relacionados con los diversos cargos qUé 
se han formulado al señor Bécker, estimo 
necesario llamar la atención del Supremo 
Gobierno para que corrija con energía y ra­
pidez los vicios y abusos que han ocasiona­
do este escándalo. Lo hago desde el Parla­
mento, porque en esto se encuentra compro­
metido el prestigio indiscutible de una ins­
titución fundamental de la República. cual 
es el Cuerpo de Carabineros de Chile, y la 
confianza que el pueblo tiene en el Gobier­
no, minada por la actuación del señor Béc­
ker que se encuentra. al frente de una impor­
tante repartición del Estado. CUYa eficiencia 
ha sido -seriamente quebrantada por las al;­
tuaciones dolosas y encubiertas de su Direc­
tor. 

El señor Bécker ha expresado que el Go­
bierno le había reiterado su confianza. No lo 
creo porque sé Que Su ExcelenCia el Presi­
dente de la República éS un Mandatario 
ecuánime, que no acepta incorrecciones de 
ninguna naturaleza, cualquiera que sea la je­
rarquía o las vinculaciones del funcionario 
afectado. Tal vez ha sido sorprendido con in­
formaciones tendenciosas, falsas e incomple­
tas. 

Paso a referirme Honorable, Cámara. al 
conflicto producido entre los empresarios de 
la movilización colectiva particular y la Fe­
deración de Choferes y Cobradores. Por lau­
do arbitral de 31 de marzo de 1949, se reco­
noció a este personal la casi totalidad de sus 
justas aspiraciones y beneficios, contenidos 
en el pliego que fué sometido a la considera­
ción del Supremo Gobierno, y que se refería 
al reconocir!liento de la calidad de emplea­
dos particulares, jornadas de trabajo de ocho 
horas, contrato de trabajo. imposiciones de 
empleados particulares. feriados. días de 
descanso partiCipación de un seis por ci~n­
to sobre 'la entrada bruta. sueldo vital, asig­
naciones familiares, rea.iustes de sueldos, gra­
tificaciones, etcétera. 

Como ese laudo no fué cumplido por los 
empresarios y con el objeto de evitar una 
paralización de la movilización colectiva par­
ticular. el Gobierno anterior celebró un 

arreglo directo con los propietarios y el per­
sonal de choferes y cobradores, aceptando 
bonificar la industria autobusera, que a jui­
cio de los Empresarios, se encontraba desfi­
nanciada, con la suma de sesenta millones 
de Desos anuales. El acta expresa textual­
meIíte: "Para dar cumplimiento estricto a to­
das las disposiciones del laudo arbitral". 

Además, acordó el Supremo Gobierno otor­
gar tipo de cambio preferencial para la im­
portación de accesorios y repuestos, fraccio­
nar algunos recorridos, obtener facilidades 
con la "lnsa" para la compra de neumáti­
cos y otorgar bonificación para la adquiSi­
ción de bencina. Posteriormente, en febrero 
de 1952, el Gobierno acordó fijar en la suma 
de veintisiete millones de pesos mensuales la 
bonificación global con que ayudaría a la 
movilización colectiva particular. El cum­
plimiento de este laudo Y de las actas poste­
riores Que lo complementaron, quedó entre­
gado, por supuesto~ a la supervigilancia de ía 
Dirección de Transporte y Tránsito Público, 
la que debía velar por que, previamente al 
;>ago de las bonificaciones, los empresarios 
exhibieran comprobantes que acreditaran. que 
estaban al día en el pago de las obligaciones 
impuestas en el laudo arbitral. Desgraciada­
mente, el señor Bécker ha dEjado al personal 
de choferes y cobradores en el más absoluto 
c1esamparo, pues ha permitido que se entre­
gue a los empresarios más de quinientos mi­
llones de pesos por concepto de bonificaciones, 
sin Que, hasta la fecha, se haya dado cum­
plimiento a ninguna de las prestaciones adeu­
dadas al oersonal de choferes, salvo la su­
rna de diez millones de pesos, entregados di­
rectamente oor el Gobierno y que no fueron 
cargados a ias bonificaciones recibidas por 
los empresarios. 

¿No significa esto despilfarrar el Presu­
puesto Nacional? Los cargos concretos que la 
Federación de Choferes y Cobradores le ha 
formulado al señor Bécker, son los siguien­
tes: pretender cancelar direct~n:ente a .l~s 
empresariOS de microbuses la ultima b~mfl­
cación a que tienen derecho, y que aSCIende 
a ciento nueve millones de pesos, sin que se 
cancelaran al personal de choferes y cobra­
dores los beneficios que el laudo arbitral les 
acuerda: haber eliminado de la comisión tri­
partita, que tiene a su cargo la distrib~ción 
de las bonificaciones, al representante dIrec­
to de la Federación de Choferes y Cobrado· 
res medida con la cual estos modestos em­
ple~dos y obreros no conseguirán jamás la 
cancelación de sus imposiciones, gratificacio­
nes y asignaciones familiares. etc.: no haber 
vigilado y exigido, previamente al pago ~e 
las bonificaciones, los contratos de trabajO 
de todo el personal de la locomoción colec­
tiva particular, no obstante haber compro­
bado y dado cuenta al Gobierno, en su in­
forme número 175 del aÍlo 1953, que sola· 
mente la mitad aproximada del personal fu-
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nía contrato de trabajo. En ese mismo in­
forme, se da cuenta de que sólo el diez por 
ciento del personal tenía sus imposiciones al 
día, y, lo que es más grave, que estas impo­
siciones se habían hecho con las asignacio­
nes familiares del personal que tenía cargas 
de familia. No obstante, tener conocimien­
to el señor Bécker de esta anomalía, pagó 
las bonificaciones a los empresarios. olvidan­
do por completo la participación que co­
rrespondía a choferes y cobradores. 

No ha exigido rendición de cuentas por la 
suma de treinta y cinco millones de pesos, 
otorgados por bonificaciones en mayo de 1952, 
ni ha objetado la inversión hecha de setenta 
millones de pesos. correspondientes a los me­
ses de junio, julio y agosto de 1952, que no 
se encuentra encuadrada en lo dispuesto por 
el Decreto Supremo N.o 300 del año 1951. del 
Ministerio del Interior, pues más de un cua­
renta por ciento de los empresarj(ls que apa­
recen recibiendo bonificaciones. no se en­
cuentran empadronados en la Dirección a 
cargo del señor Bécker. 

La Dirección de Transporte no ha exigido 
rendición de cuenta por la inversión de sie­
te millones de pesos mensuales desde 1952, 
inclusive, para compra de neumáticos y re­
Pllestos. Asimismo, no hay constancia, en la 
Dirección a cargo del Mayor Bécker, de la 
inversión de quince millones de pesos para 
pintl'ra uniforme de los buses. Según infor­
maciones que poseo. sólo se utilizó en esta 
olJeraciñn ht cantidad de cuatro millones de 
pesos. Nadie sabe en la Dirección de Trans­
norte el paradero exacto del sal:-lo: v el se­
ñor Director no ha ordenado prf! cticar in­
yestigación alguna sobre este particular. 

Por razones que ignoro, no se puso en co­
"'n~imiento del Ministerio, ni de la Justicia 
Ordimlria. la denuncia formulada en junio 
ele 1952. por la Comisión Reorganizadora del 
Rindicato Recoleta-Portugal. sobre la falsi­
ficación V adulteración de las listas de bo­
nificaciones de que eran responsables ex di­
rigentes de ese sindicato, ascendiendo el 
monto de lo defraudado al Fisco a más de 
trescien tos mil pesos. 

El señor Director General de Transporte 
y Tránsito Público, I!iró los cheques números 
1269752 y 1269762. de la Caja Nacional de 
Ahorros. Oficina Central, por la suma de 
ciento nueve millones de pesos cada uno. 
Ambos cheaues fueron girados en el talona­
rio ele la cuenta particular del sE~ñor Rafa el 
Fariña Cifuentes, Inspector de la Contralo­
ría General de la República y miembro de 
la Comisión Interventora. Uno de estos che­
Ques fué exhibido en una concentración gre­
mial de empresarios. celebrada en el TEatro 
Dieciocho, con el objeto de servir de plata·­
forma. en las elecciones del SincHcato de Em­
presarios, al dirigente señor Oscar Palma 
Soto. quien postulaba a su reelección. 

Interrogado por el señor Intendente. don 
Mamerto Figueroa Parot, acerca ele estos gi-

ros, el señor Director explicó su insólita ac­
titud expresando que con ello había evita­
do una huelga de la movilización colectiva 
particular, amenazada por los empresarios; 
que e) señor Palma había contraído el com­
promiso de devolverle este cheque cuando él 
se lo solicitara; y que, por otrá parte, así 
lo había hecho. Posteriormente, en inserción 
hecha en la prensa, sostuvo el seflOr Bécker 
que el Supremo Gobierno le impartió instruc­
ciones precisas en orden a evitar la huelga 
por cualquier medio, y que, en uso de estas 
instrucciones. él creyó convenient p girar és­
tos cheques. Honorable Cámara, esta contes­
tación es francamente ridícula, por cuanto, 
en días pasados, los empresarios amenaza­
ron al Ministro de Economía, señor Ra­
fael Tarud, en la misma forma, y no nece­
sitó el Ministro mostrar ningún cheque para 
hacer abortar una huelga, pues les contes­
tó que, si lo hacían, emplearía los medios 
más drásticos para que funcionase la movi­
lización colectiva particular. Pero, además, 
¿no estaba intervenida la locomoción y su 
presidente era el señor Bécker? (.Los chofe­
res no apoyaban al Gobierno? ¿Qué miedo 
pOdía tener. entonces, el señor Bécker? So­
lamente quiero pensar que no tuvo capaci­
dad funcionaria para proceder, 

El señor Bécker se ha negado, terminante­
mente, a exigir rendición de cuentas por los 
sesenta millones de pesos correspondientes 
a las bonificaciones de junio, julio y agosto 
de 1952, y a impugnar las ya rendidas, corrío, 
asimismo, a exigir la documentación com­
probatoria de la inversión de ochenta y cua­
tro millones de pesos, dados por concepto de 
bonificaciones, el mismo año 1952. como re­
quisito previo para entregar los elineros acor­
dados por los decretos supremos números 
1.075 y 1,381, de 1953, infringiendo con ello 
el laudo arbitral y las actas posteriores que 
lo complementaron. 

Otro de los cargos concretos que se le ha­
ce al señor Bécker Cubillos es haber proce­
dido con abierto favoritismo con la Socie­
dad Enrique Subercaseaux e Hijo Limitada, 
propietaria de la Empresa "Andes Mar Bus", 

En efecto, a esta Empresa el señor Bécker 
le autorizó un alza de tarifas para sus servi­
cios entre Santiago y ValparaÍso, por Reso­
lución N. o 103, de fecha 25 de julio de 1952, 
no habiendo cumplido su tramitación con los 
preceptos legales. Es así cómo esta Resolu­
ción no pasó a conocimiento de la Contra­
loría General de la República, ni al de la Ho­
norable Junta Reguladora del Tránsito de 
Valparaíso, ni al de la Prefectura Rural de 
Carabineros, organismos todos encargados de 
estudiarla e informarla. Para favorecer el 
alza que se autorizaba a la firma Suberca­
seaux, el señor Bécker dictó la Resolución 
con fecha atrasada, a fin de anular el dicta­
men de la Contraloria, que decia que no po-
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día decretarse alza alguna, sin su conoci­
miento. 

Asimismo, y siempre refiriéndome a la Em­
presa Subercaseaux e Hijo Limitada, el Di­
rector dictó, con fecha 1. o de septiembre de 
1952, la Resolución N. o 381, que otorgaba a 
la mencionada Empresa los recorridos entre 
Santiago-Chillán, y ChilIán-Concepción, a los 
cuales habría que agregar los recorridos en­
tre Santiago-Valparaíso, y Santiago-La Se­
rena, habiéndole sido reservado este último, 
10 que significa un monopolio en perjuicio 
de los Ferrocarriles del Estado. Esto es más 
grave si se considera que esta autorización 
ha sido dada a una Empresa extranjera, co­
mo es la formada entre los señores Suber­
caseaux y la firma francesa Usinas Chaus­
son, sociedad organizada en forma bastante 
misteriosa y de cuya existencia no hay indi­
cio legal alguno conocido. 

Es de hacer notar a la Honorable Cámara 
que, a la fecha de la dictación de la Resolu­
ción N. o 381, las máquinas con que se iban 
a inaugurar estos servicios no estaban en 
Chile y ni siquiera se encontraban en viaje 
al país. También la firma Subercaseaux no 
era propietaria de dichas máquinas, razón 
"sine qua non" para los efectos de otorga­
núento de recorridos, según lo expresa taxa­
tivamente el artículo 16. o del Reglamento 
N.O 3,329, de 6 de julio de 1943, de la Ley nú­
mero 7. 173 . Además, esta ley y su regla­
mento dicen que, al otorgarse recorridos, de­
be la Dirección de Transporte y Tránsito Pú­
blico fijar plazo para su llllclaclOn, expre­
sando, en otras de sus disposiciones, que si 
no se diere cumplimiento a lo ~nterior o no 
se cumpliere con las exigencias técnicas o de 
otra índole que fije la Dirección General, 
quedará sin efecto el permiso de recorrido. 
Es curioso comprobar que la Dirección de 
Transporte, en este caso, no fijó plazo para 
la iniciación del recorrido, m lllspeccionó 
ocularmente las exigencias técnicas, ni com­
probó el dominio de las máquinas, lo cual im­
plica un abierto favorit1smo que no se com­
padece con la imparcialidad que debe tener 
un Director General para dirigir los servicios 
a su cargo 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité de Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE. - Que se le pro' 
n'ogue, señor Presidente. 

El señor OYARZUN. - Solicito de la Ho­
norable Cámara que se me prorrogue la ho­
ra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
¿Cuántos minutos necesita Su Señoría? 

El señor OYARZUN. - Cinco minutos, se­
ñor Presidente. 

El señor ECHA V ARR!. - Que se inserte el 
resto del discurso en el Boletín, señor Presi­
dente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar el tiempo en cinco minutos al Hono­
rable señor Oyarzún, a fin de que pueda dar 
término a sus observaciones. 

Acordado. 
El señor OYARZUN. - Quiero hacer re· 

saltar también ante mis Honorables colegas, 
que, para dictar la mencionada Resolución 
N.o 381, el señor Becker faltó a la verOéld 
para con su anterior jerárquico, el entonces 
Ministro del Interior, Almirante señor Torres 
Hévia, al expresarle en uno de sus oficlos oe 
féc:ha 2 de septiembre de 1952, que la reso­
lución N. o 381 había sido dictada Con un 
afio de anterioridad, en circunstancias que 
ti" ne fecha 1. o de septiembre de 1952, y que 
la Contraloría General de la República to­
mó razón de e.IJa el 5 de septiembre del mis' 
mo año. Al hacerlo, el Director de Trans­
porte y Tránsito Público ha transgredido lo 
dispuesto en el artículo 193 del Código pe· 
nal, que en sus incisos l. o, 4. o y 5. () expre­
.sa lo siguiente: Inciso 1. o: "Será castigado 
con preSidio menor en su grado máximo a 
pr'E'sidio menor en su grado mínimo el em­
pleado público que, abusando de su ofido, 
cometiere falsedad"; inciso 4. o: "Faltando 
a la verdad en la narración de hechos sus­
tanciales"; e inci50 5.0: "Alterando las fe· 
e :1.as verdad~ras". 

Sobre la falsedad ya dicha, el se fiar Bec­
ker, agregó otra: inventó un capital superior 
a veinte millones de pesos que habría inver­
tido la firma Enrique Subercaseaux e Hijo 
Limitada para importar los buses "ChallS­
son", lo cual. a la postre, no resultó efectivo. 
pues estas nláquinas fueron traídas al país 
cerno un aporte de capital, razón que se adu" 
jo para internarlas y obtener una liberación 
do(' derechos de aduana que sobrepasó los 
$ 29.000.000. i otra mascada más al Erario 
Nacional! Como puede ver la Honorable Cá­
mara, este funcionario fals-eó los hechos COl~ 
propósitos que no sabría cómo calificar 

El sefior CAIVIPOS (don Enrique).- ¿Me 
permite. Honorable colega. una pregunta'! 

El señor OYARZUN.- Con todo agrado. 
Ei sefior MONTANE (Vicepresidente). _. 

Con la venia del Honorable señor Oyarzún. 
tif'ne la palabra, Su Señoría. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Mu­
chas gracias, señor Presidente. 

Honorable colega, creo que sería interesan­
te para la Honorable Cámara conocer en qué 
forma se han hecho los aportes de capitales 
de la firma Subercaseaux e Hijo LimitaIia, 
y cuál es la proporción de capitales chilenos 
? el.e capitales extranjeros que hay en ella. 

¿Podría Su Sefioría, dar esta información? 
El sefíor OYARZUN.- No exi5te aporte 

de capital por parte de la firma Subercaseaux 
e Hijo Limitada, Honorable Diputado. Los 
vfinte millones de pesos que figuran como 
aporte corresponden a la firma francesa que 
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traj o los buses al país, es decir, la firma 
t::úausson. 

O sea, Honorable Cámara, que aquí ha ha­
tido un engaño ... 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite una 
inter",upción, Honorable Diputado? 

El señor OYARZUN. - Sí, Honorable Di· 
putado. 

El señor ACEVEDO.- Según informa(!io­
nes de prensa, parece que el aporte chileno 
cousistió en la liberación de derechos de 
Aduana .. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - O 
f.'2a, el monto de los derechos de aduana no 
pagados corresponden a los veinte millones 
de pesos de capital ... 

El señor OYARZUN.- Sí, Honorabl.e Di­
putado. 

El señor SEPULVEDA (don sergio).- ~u 
está más claro. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Ru-ego a los Honorables Diputados dirigirse 
a la Mesa. 

Puede continuar el Honorabl.e señor Oyar .. 
zún. 

El señor QYARZUN.- Cabe hacer natar 
que la firma Subercaseaux e Hijo Limitada, 
solicitó la liberación de los derechos d,e adua­
na para la internación de los buses "Chaus­
son", petición que fue rechazada. Posterior­
mente, solicitó al Ministerio de Hacienda 
dicha liberación y el Ministro respectivo se 
opuso terminantemente a ella, y tuvo dete­
nido el decreto correspondiente más de tres 
meses. Sólo cuando el Ministro titular se 
encontró ausente, no sé por qué extrañas cir­
cunstancias fue cursado por el Ministro 
subrogante, a quien se le hizo creer que esas 
máquinas, y así se le aseguró, irían a servir 
la movilización de Santiago, jamás pensó que 
se ocuparían dond,e no hay problemas de 
movilización colectiva. 

Por otra parte, la resolución en cuestión 
no ha sido cumplida por la Empl'esa benefi­
ciada. De ahí que hasta la fecha, debido a 
quizás qué extrañas circunstancias, la Em­
presa Andes Mar Bus se encuentra haciendo 
un servicio extraordinario entre Santiago y 
San Fernando y entre Santiago y Ta!ca, lo 
que es una notoria irregularidad a la cual 
el Director debió haber puesto esto hace 
tiempo y haber empleado el mismo tempera­
mento que observó al dictar la resolución N.o 
376 COn que canceló como empresario al se­
ñor Guillermo venegas Ortiz, a quien se in­
culpó de haber abal1donado, sin aviso ni au­
torización previos su rec'orrido entre Chi­
llán y concepción y de haberlo modifi.cado 
por su cuenta al mantenerlo sólo entre Chi 
llán y Bulnes. Estimo que igual medida de­
bió haberse aplicado a los señores Suberca­
seaux e Hijo Limitada. ¿Por qué el señor 
Becker ha tenido favoritismo con esta Em­
pl'esa Q.ue no cumple sus obligacion~? 

Son estas medidas las que desorientan a 
la opinión públka e introducen malestar 
j u.stificado entre los antiguos empresarios 
chilenos. Por el contrario, habría sido una 
determinación atinada el destinar otras má­
qUl!1as a la locomoción colectiva de Santiago 
que, como es de conocimiento de la Honora­
ble Cámara, constituye actualmente uno de 
los más graves problemas que tiene que sufrir 
la población de la capital, problema que el 
Supremo Gobierno está vivamente interesado 
en solucionar. Como se ve, una vez más el 
_,lúor Becker no coopera con el Gobierno. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable Cámara, ha terminado el tiempo 
d (' la prórroga concedida a Su Señoría. 

~] ~ñor OYARZUN.- Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría, que recabe el asentimien­
tll de la Hooorable Cámara, para que se me 
conceda una nueva prórroga para dar tér 
ruino a mis observaciones. Me falta muy po-
00 por decir, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo del Honora­
ble señor Oyarzún hasta el término de sus 
ubservaciones. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor OYARZUN. - Muchas gracla.:!. 
Como es necesario que el país y la Hono-

rable Cámara conozcan los antecedentes que 
ha tenido a la vista el señor Director para 
prooeder con tan marcado 'favoritismo, me 
permito solicitar el asentimiento de esta Ho­
norable Corporación para que, en su nombre, 
se envíen los siguientes oficios a los señores 
Ministros que a continuación señalo: 

1.0-- Al señor Ministro de Justicia, solici­
tándole que informe sobre el estado actual 
elel proceso seguido por el Ministro señor 
Román de Amesti por cobro indebido de bo­
nificaciones; 

2.0- Al señor Ministro de Economía, pa­
ra que remita copia de los antecedentes qU€ 
OIgan relación con el conflicto por cobro de 
las bonificaciones, y para que exprese la for­
ma en que la Dirección de Transporte y Trán­
sito Público ha dado cumplimiento al laudo 
arbitral de 1949, y actas que lo complemen· 
taran; 

3.0- Al señor Ministro de Economla, pa­
ra que informe acerca d,e la tramitación dada 
a la solicitud presentada por la Federación 
de Choferes y Cobradores y de los descargos 
que haya formulado el señor Becker; 

4.0- Al señor Ministro de Economía, para 
que informe acerca de la tramitación dada 
a la solicitud en que la referida Federación 
pide al señor Becker se inhiba del conoci­
miento d,e este conflicto por careeer de la 
in:: parcialidad nec-esaria; 

5.0- Al señor Ministro de Economía, pa­
ra que la Dirección General d-e Transporte y 
Tránsito Público informe sobre los antece-
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dentes que tuvo para conceder a Enriqur 
Snbercaseaux e Hijo Limitada autorizaciéo 1_1 

para establecer un servicio de transporte de 
pasajeros en buses entre santIago y Chillán 
y entr'e Chillán y Concepción, y para quc" 
acompañe copia de la petición de los infor­
mes que hay sobre la materia; 

6.0- Al señor Ministro de Economía y Cu· 
mercio, para que el Consejo Nacional de CA· 
mércio Exterior informe acerca de los antece­
dentes que tuvo para autorizar la internaciól'& 
de buses "Chausson" al pais, solicitada por 
Enrique Subercaseaux e Hijo Limitada, y pa­
ra convenir condiciones especiales de retor­
no, y para que indique como acreditó el ca­
pital de veinte millones de pesos, en circuns­
tanCIas que sus d,eclaraclOnes de renta nu 
acreditan ese capital, y para que acompañe 
copia de la solicitud de la resolución, de los 
inlormes y demás documentos y anteceden· 
tes; 

7.0 - Al señor Ministro de Hacienda, pa­
ra que los Servicios de Aduana informen so· 
bre los antecedentes que tuvieron para de­
clarar liberados de derechos de internación 
los buses importados por Enrique Suberca­
seaux e Hijo Limitada, y si hubo aforo mi­
nucioso, y para que acompañe copia de la 
solicit~d, de la resolución, de los informes 
y demas documentos y antecedentes que ha­
ya sobre la materia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Solicito e'l asentimiento de la Honorable Cá. 
mara para dirigir, en su nombre, los oficios 
a que se ha referido el Honorable señor 
Oyarzún. 

Un señor DIPUTADO, - No hay acuer­
do. 

El señal' MONTANE (Vicepresidente). 
No hay acuerdo. 

El señor OYARZUN. - Que se dirijan lo~ 
oficios que he pedido en nombre del Comi­
té Democrático del Pueblo señor Presiden' 
te. ' 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). 
y del Comité Socialista, también. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se dirigirán los oficios correspondientes en 
nombre de los Comités Democrático del 
Pueblo y Socialista. 

9.-.POSICION POLITICA DEL MOVIMIEN. 
TO NACIONAL DEL PUEBLO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité 
Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINTO DIAZ. - Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PINTO DIAZ. Señor Presiden 
te, Honorable Cámara: 

Cumplo esta tarde con el señalado honor 
de exponer desde esta alta tribuna de la 
democracia chilena, las líneas g·enerales 
que informan la doctrina, la acción, y la 
actitud política de Movimiento Nacional del 
Pueblo, en cuya representación tengo la 
responsabilidad de hablar. 

Personalmente nada más satisfactorio pa. 
ra mi que tratar de cumplir esta misión 
sin otros méritos que mi condición de dis­
ciplinado militante. mi lealtad sin preten. 
siones, y la clara conciencia de haber lle­
gado hasta esta Cámara con el certificado 
l¡mpio y honesto del voto de tanta gente 
humilde, que vió en el 4 de septiembre de 
1952 el despuntar de una nueva aurora na_ 
cional. 

Ese mismo sentimiento de nuestro pueblo 
ES el que interpreta el Movimiento en cu­
yo nombre hablo, y cuya sigla, "Monap", 
corre cada día con mayor vibración de un 
extremo a otro del país. 

El Movimiento NaCional del Pueblo nació 
a raíz de esa magnífica revolución pacifica 
y democrática, que fué la aplastante vota. 
ción popular que ungió Presidente de la Re­
pública al Excelentísimo señor Carlos Ibá_ 
üez del Campo. Nació interpretando el fon­
do del 4 de septiembre fecha a la cual no 
es justo considerar suPerficialmente como 
ia simple manifestación de un descontento. 
o como el postergado anhelo de un nuevo 
tu~no administrativo, sino a la cual hay que 
senalar como un nuevo e importantísimo hi­
to histórico en el proceso de la revolución 
chilena, que tan serios antecedentes ha te­
nido en los años 1920 y 1938. 

No negamos nosotros la importancia que 
en nuestro proceso ascendente ha cabido .'l 
esas fechas, a sus correspondientes fuerza't 
políticas y a sus hombres más señeros; pe­
ro creemos que Chile, por ser justamente 
un país en evolución permanente, va que­
mando sucesivas etapas, y, en consecuen. 
cia, el 4 de septiembre de 1952, significa un 
punto nuevo de ebullición. Así como 1920 
demarca el final del imperio de la aligar 
quía absoluta, y 1938 el ocaso de los Gobier. 
nos de ej e liberal, el 4 de septiembre de 
1952 liquida la etapa de los Gobiernos de eje 
radical, y señala el comienzo de la era de la 
revolución popular nacional chilena. 

El Movimiento N"acional del Pueblo ha 
nacido para darle a esa revolución una fuer­
za organizada, una doctrina y un progra. 
ma, porque no hay duda que el pueblo chi­
leno, en su impulso multitudinario, ha que. 
rido superar las anteriores experiencias, y 
exige un cambio fundamental en nuestros 
hábitos políticos y en las concepciones eco· 
nómicai y sociales. 
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Como organización, rechazamos para nues. 
tro manejo interno, los excesos de la demo· 
cracia sin control. que hacen agotarse, en 
luchas intestinas y personalistas, las fuer. 
zas que deben emplearse en el plano nacio· 
nal. Nuestro régimen es jerárquico y dis. 
ciplmado, a base del acatamiento voluntario 
y previo a una doctrina y a un programa. 

Creemos en la necesidad de un gobierno 
democráticamente fuerte, no en un sentido 
meramente policial, sino en el de actuar coor­
dinada y resueltamente en la solución de los 
problemas nacionales, como una línea de. 
finidamente antiliberal en lo económico; 
con técnica y planificación para las solucio' 
nes de conjunto que son las únicas real. 
mente conducentes y capaces de entonar la 
producción dar trabajo abundante a nues 
tro pueblo y colocar dentro de sus justos lío 
mités el interés del capital; con emrgía 
drástica para afrontar el más dramático y ur­
gente problema del país, cual es el alza del 
costo de la vida que hay que considerarlo 
como un verdadero estado de guerra que 
afecta a todos los hogares de Chile y freno 
te al cuai el Supremo Gobierno debería 
constituir un estado mayor evitando la ac· 
ción dispersa e Inútil discriminando entre 
las alzas justificables y las que no tienen 
justificación alguna, y procediendo con ma­
no inflexible contra los delincuentes de la 
vida cara. que se aprovechan del ambiente 
de carestía para crear "sobrealzas" y come· 
ter abusos, como son el ocultamiento y en_ 
carecimiento anticipado de los artículos 
que por un proceso natural amenazan su­
bir. Queremos que en todo momento, por 
sobre el interés del intermediario especula_ 
dor, grande o pequeño prime el interés de 
los productores y consumidores de Chile que 
integran la gran masa ciudadana. 

Nuestra fórmula es más administración y 
menos política, y mano firme y ejecutiva pa­
ra solucionar los problemas nacionales den­
tro del respeto constitucional a las libertades 
de Expresión, prensa y reunión. 

En el orden internacional, nuestra posiCión 
es esencialmente autónoma y por lo tanto, 
antiimperialista. Creemos en la necesidad de 
fomentar todo plan de complementación 
económica entre los países latinoamericanos, 
como asimismo, estimamos benéfica para 
nuestra vida internacional la mantención 
de relaciones diplomáticas y comerciales con 
todos los países de la tiErra. 

Pues bien, señor Presidente y Honorables 
colegas, para llevar adelante nuestros pro­
pósitos de bien público, hemos gastado los 
mejorES esfuerzos a fin de que se unifiquen 
y organicen bajo el comando supremo de una 
autoridad ejecutiva las fuerzas que forjaron 
la victoria del 4 de septiembre de 1952. 
Creemos que esa victoria, que es la esperanza 

del pueblo, es lo que hay que defender por 
sobre todas las cosas. 

Esta es nuestra posición fundamental: no 
omitir sacrificio alguno en el cumplimiento 
de la doctrina y del programa del 4 de Sep­
tiembre, que es justamente lo esbozado a 
grandes líneas en este discurso. Por eso no 
aceptamos ni la oposición política ciega, que 
todo lo condena, ni la adhesión personalista e 
incondicional que todo lo aplaude. Estamos 
ante todo y por sobre todo con la Revolución 
Nacional Popular Chilena, para satisfacer las 
necesidades de nuestro pueblo dentro de esta 
nUEva etapa, que no debe tener un sentido 
catastrófico sino de construcción. Una labor 
que ha de emprenderse can serenidad, pero 
con firmeza, con coraje y con espíritu im­
placable en las decisiones para alcanzar lo 
que todos anhelamos en favor de la clase tra­
bajadora, una decorosa y digna existencia 
humana. Una política de amplia justicia so­
cial, sin regateos o concesiones, porque, 
cuando por sobre el interés superior prevale­
cen las ambiciones de pequeños círculos, se 
termina por ahogar las grandes esperanzas 
y los anhelos de la ciudadanía. 

Todo esto ha de realizarse, porque es apre­
miante la hora que vivimos. Entiéndase bien. 
Todo esto ha de realizarse, pero no con un 
sentido reaccionario y retrógrado, no para 
restablecer privilegios, egoísmos, oligarquías 
políticas, permitir nostálgicas vanidades, ha­
cer tabla rasa de los avances y conquistas 
sociales ganados con tanto esfuerzo en el 
transcurso del tiempo, sino para acortar las 
distancias entre los que todo lo poseen y los 
que no tienen nada. 

Queremos que nuestro país con su tradi­
ción, su riqueza apta como ninguna para 
una economía moderna, y su unidad racial, 
dé un paso adelante, dentro de la siguiente 
y simple fórmula: en lo nacional: 

Una sola bandera: ¡ la chilena! 
Una sola clase: ¡el pUEblo chileno! 
Un enemigo fundamental: el liberalismo 

económico, y, en lo internacional: 
Una fraternidad: ¡la América Hispana! 
Un enemigo: ¡el imperialismo! 
Una aspiración: ¡ las relaciones diplomá ti­

cas y comerciales con todos los paises del 
mundo! 

He dicho. 

IO.-AMPLIACION DE LA PLANTA REFINA­
DORA DE AZUCAR DE LA ISLA TEJA, 
EN V ALDIVIA. - OFICIO EN NOMBRE 
DE LA HONORABLE CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Le quedan cinco minutos al Comité Indepen­
diente. 

El señor PALMA (don Ignacio). - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El SEñor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor PALMA (don Ignacio). - Quiero 
decir sólo pocas palabras, señor Presidente, 
para plantear un problema que preocupa a 
la Central Unica de Trabajadores y a la Cá­
mara de Comercio Minorista de Valdivia. 

Con motivo de los últimos temporales, se 
han originado numerosas dificultades en esa 
zona, especialmente en cuanto al abasteci­
miento de azúcar, producto del cual la ciu­
dad careció durante varios días. Esto ha mo­
vido a las instituciones que he mencionado 
a revivir un antiguo proyecto que, en cierto 
aspecto, ya está en marcha. Este es el de 
ampliar la fábrica que la Refinería de Azú­
car posee en la Isla Teja, a fin de que sea 
capaz de abastecer completamente a la zona 
sur del país. Naturalmente ha habido ciertas 
dificutades, muchas de las cuales, según an­
tecedentes que me han sido proporcionados, 
pueden ser obviadas por el Ministerio de Eco­
nomía y Comercio. 

Rogaría al señor Presidente que oficiara al 
Ministerio citado para que se dieran, den­
tro de lo posible, las facilidadEs que se nece­
sitan para ampliar la fábrica a que me he 
referido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar, en nombre de la Honorable Cámara, el 
oficio a que se refiere el Honorable señor 
Palma Vicuña. 

-Acordado. 
Le quedan aún tres minutos al Comité In­

dependiente. 
Un señor DIPUTADO.- Renunciamos, se­

ñor Presidente. 

ll.-INTERNACION DE AUTOMOVILES 
DESTINADOS A INSTITUCIONES FIS­
CALES Y SEMIFISCALES, A LAS FUER­
ZAS ARMADAS Y A CARABINEROS DE 
CHILE.- REITERACION DE OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
siguiente turno corresponde al Comité Libe­
ral. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, sEñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñor Presidente, ya se ha hecho un mal hábi­
to el que el Poder Ejecutivo no atienda las 
peticiones del Poder Legislativo ni dé res. 
puesta a 105 oficios que desde esta Honorable 
Corporación se le envían. 

Al finalizar el período legislativo anterior, 
el Diputado que habla expuso la situación 
irregular que se había producido con moti. 
va de la internación de automóviles destina­
dos a ficinas fiscales y semifiscales, al Ejér-
cito y a Carabineros. . 

Es interesante saber cuántos han sido los 
automóviles internados, sobre todo, habida 
consideración a que esta internación está 

prohibida y que la aplicación de ley debe ser 
pareja y todos sufrir las restricciones del mo. 
mento, que impiden que se renueven los au­
tomóviles, que son de uso diario, y no arte. 
factos de lujo. 

El envío del oficio fué acordado por la una 
nimidad de la Honorable Corporación, pero 
hasta el momento no ha llegado a esta Se­
cretaría la contestación del Ej ecutivo. 

En varias oportunidades he preguntado al 
señor Secretario de la Cámara si ha llegadG 
la contestación y, como ya van corridos casi 
dos meses de la actual legislatura, deseo so. 
licitar al señor Presidente que recabe nueva. 
mente el acuerdo de la Honorable Cámara. 
para pedir al Ejecutivo que dé respuesta a 
ese oficio que le fué enviado por acuerdo uná­
nime de ella. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se acordará enviar un 
nuevo oficio al Ejecutivo pidiéndole que dé 
respuesta al oficio anterior a que se ha refe. 
rido el Honorable señor Errázuriz. 

Acordado. 

12. -NECESIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LA LEY 10,006 Y CONSTRUIR EL AE. 
RODROMO DE CHABUNCO EN MAGA· 
LLANES, LA CANCHA DE ATERRIZA. 
JE EN VICTORIA Y UN AERODROMO 
EN CAUTIN.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA.-

El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Campo!! 
Menéndez. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Señor 
Presidente, en sesión especial de la tarde de 
hoy hemos escuchado con el mayor interés 
las observaciones formuladas por el Honora. 
ble señor Undurraga acerca del desgraciad/) 
accidente acaecido hace pocos días en la ciu­
dad de Copiapó, en el que perdieron la vid:) 
siete personas. 

Es indudable que una de las causas de dl 
cho accidente puede atribuirse a las malas 
condiciones que acusa el aeródromo de la ciu_ 
dad de Copiapó, porque, como es sabido para 
las personas que están familiarizadas con 
los problemas de la aviación, los malos aeró­
dromos suelen ser la causa muy frecuente de 
los accidentes que, desgraciadamente, suce. 
den en el territorio chileno. Sin embargo, a 
pesar de que el Poder Ejecutivo tiene en sus 
manos los elementos necesarios para resol. 
ver tan arduo problema, no lo hace con la 
celeridad y el interés que son menester. 

Esta Honorable Cámara, en el períOdo le­
gislativo anterior, aprobó un proyecto, que 
fué promulgado como ley de la República con 
el número 10.006 Y por el cual se facul~ó al 
Presidente de la República para invertir has. 
ta la cantidad de $ 90.000.000, en cuotas de 
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$ 30.000.000 anuales, en la construcción y ha. 
bilitación de diversos aeródromos a lo largo 
del país. La Honorable Cámara despachó rá­
pidamente este proyecto, tomando en cuenta 
la urgente necesidad de dar pronta solución 
a un problema de tan importante !latunJe. 
za 

Si observamos la topografía de nuestro país 
y seguimos los impulsos de nuestros afanes 
de legisladores, deberemos hacer una obr~ de 
verdadera descentralización, no solamente 
administrativa sino económica y humana. 

Consecuentes con estos principios, las lí­
neas de comunicación entre un punto y otro 
de la República deberán ser lo más expedi­
tas posibles. Así las distancias indudablemen­
te se acercan. Y animados de este mismo 
sentimiento, que estoy seguro se ha hecho 
carne en todos los Honorables colegas, tene­
mos que tratar de incrementar al máximo el 
desarrollo de la aviación comercial en nues­
tro país. 

J.,a ley número 10.006 está destinada prin­
cipal y fundamentalmente a habilitar el ae­
lódromo de Chabunco en la provincia de Ma­
gallanes. Mucho se ha hablado, señor Presi­
dente, del aislamiento en que vive este leja­
no territorio austral. La provincia de Maga­
llanes ha sido dejada de la mano, no diré de 
Dios, pero sí del Gobierno nacional: y la for­
ma de acercarla al centro de la República es 
indudablemente la de dotarla de un aeródro­
mo que haga posible, en pocas horas de vue­
lo, el trasporte seguro y permanente de pa­
sajeros y carga; es decir, de ponerla en con­
tacto íntimo con la vida de la capital de Chi­
le. 

En la actualidad, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, este servicio aéreo se hace 
con verdadero heroísmo. Los que entienden 
de navegación aérea han manifestado que el 
viaje entre Santiago y Punta Arenas por te­
n'itorio chileno, es, sin lugar a dudas, el más 
arriesgado que existe en el mundo. Debemos 
dar gracias a la Divina Providencia y a la 
serenidad y pericia de los pilotos que, en los 
años en que funciona esta línea, que une a 
Santiago con la capital de la provincia aus­
tral, porque ella ha marchado perfectamen­
te, no haya habido accidente que lamentar. 
Sin embargo, este camino del aire que fué 
heroicamente abierto por la Fuerza Aérea, 
qUe fué la precursora de los actuales servi­
cios de LAN, le insumió a esta abnegada ins­
titución. muchos esfuerzos y aún víctimas. 

La única manera de establecer un servicio 
aéreo regular entre Santiago y Punta Are­
nas, sin depender de un gobierno extranjero, 
porque ahora estamos a merced de la bene­
volencia de la República Argentina, a la cual 
por razones de seguridad en el vuelo. hay 
qUe pedir que acceda a que los aviones chi­
lenos pasen por su territorio, es la de contar 
con aviones que vuelen por encima de las 
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zonas tormentosas, que bloquean la ruta po­
sible de las actuales máquinas con que hace 
el servicio la LAN. 

Supongo que por esas razones, la Línea 
Aérea Nacional ha anunciado la compra de 
aviones DC-6, que poseen precisamente las 
condiciones necesarias para efectuar estos 
vuelos de gran altura y autonomía. Mas, pa­
ra que estos aviones DC-6 puedan llegar a 
Punta Arenas, es necesario habilitar un ae­
ródromo pavimentado de suficiente exten­
sión, como los de Los Cerrillos, Cerro More­
no o La Serena, donde tales aviones pueden 
aterrizar. 

Pues bien, a pesar de que la ley N. o 10.006 
fué promulgada el año 1951; a pesar de que 
en Magallanes se e3tá pagando el 4 por mil 
de las contribuciones territoriales desde la 
fecha de la promulgación de esta ley; a pe­
sar de que la Fuerza Aérea de Chile ha con­
sentido en que se haga este aeródromo; a 
pesar de que la Dirección General de Obras 
Públicas tiene todo dispuesto para la inicia­
ción de los trabajos, el señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Línea Aérea Nacional, desde 
hace ya tiempo, no ha querido dar informe 
sobre el proyecto, que, legalmente, necesita 
este último requisito para poder convertirse 
en realidad. 

Mientras tanto se sigue realizando un ser­
vicio con aviones que no son adecuados, con 
las molestias del caso y los riesgos que me 
he permitido enumerar. ¡Y todo eso porque 
el Vicepresidente de la Línea Aérea Nacio­
nal no ha querido cumplir con el requisito 
de dar un informe respecto de esta materia! 

He solicitado al Ministerio de Obras Públi­
cas que solucione esta dificultad, ya que él 
mismo ha explicado reiteradamente que sólo 
se espera del Vicepresidente de la Línea Aérea 
Nacional el cumplimiento del requisito a que 
me he referido. 

Yo pido enérgicamente, como hombre que 
he nacido en Magallanes y porque sé que in­
terpreto un anhelo de nacionalidad de los 
habitantes de esa zona, que la Honorable Cá­
mara envíe oficio a las autoridades correspon­
dientes, a fin de que el Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Línea Aérea Nacional, de una vez 
por toda, expida el informe exigido por la ley 
número 10,006, para que los habitantes de Ma­
gallanes puedan contar con un campo de 
aviación que contribuya a unirlos en pocas 
horas con el centro de la República. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor CAMPOS. - Con mucho gusto, Ho­
norable colega. 

El señor SE PUL VEDA RONDANELLI .­
Quiero solidarizar con las elocuentes expre­
siones del Honorable COlega, refirIéndome, 
además, a otros aspectos de la ley número 
10,006, a que Su Señoría ha hecho mención. 
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En esa ley, junto con destinarse fondos pa­
ra las pistas de aterrizaje de Magallanes y 
Balmaceda, se dedica también una suma alza­
da para hacer mejoras en la cancha de ate­
rrizaje de Victoria, .ubicada en la provincia de 
Ma llee o, y que ha sido señlada por la Misión 
Aérea Norteamericana y por los técnicos na­
cionales de la Fuerza Aérea de Chile como el 
mejor campo de aterrizaje desde ~uble al sur. 

Sin embargo, en estos instantes se teme 
que esta cancha, que sería una cancha de al­
ternativa, como se denomina en términos ae­
ronáuticos, sea desplazada por un aeródromo 
que se proyectaría construir en los alrededo­
res de Temuco. 

No pretendo, Honorable Cámara, iniciar con 
mis observaciones una querella lugareña entre 
Victoria y Temuco, pero considero que si los 
técnicos nacionales y extranjeros han deter­
minado que el aeródromo de Victoria es el 
único que reúne las condiciones adecuadas 
para una cancha de aterrizaje de tipo a), o sea, 
para los aviones de gran carga a que ha alu­
dido el Honorable colega señor Campos, no 
sería lógico que por simples consideraciones 
sentimentales o de magnitud de población, 
como pOdría argumentar T'emuco, o para co­
rresponder a rasgos, más o menos, generosos 
de algunos vecinos de la localidad y, especial­
mente, de un señor Senador de la República 
que ha donado terrenos para esta finalidad, 
se desplace el aeródromo que ya se acordó 
construir en la ciudad de Victoria. 

Pido, señor Presidente, que las breves ob­
servaciones que he formulado sean transmiti­
das, en nombre de la Honorable Cámara, si 
fuera posible, o en el del Diputado que habla, 
a los señores Ministros de Defensa Nacional 
y de Vías y Obras Públicas para que infor­
men si es o no efectivo que se va a dejar de 
mano el aeródromo alternativo de Victoria, 
para construir en Temuco una cancha de ate­
rrizaj e que lo desplazaría. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se envia­
rían en su nombre, a los señores Ministros de 
Defensa Nacional y de Vías y Obras Públicas, 
los oficios a que se ha referido el Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelll. 

Acordado. 

El señor CAMPOS.- Si me permite, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor CAMPOS.- Quisiera recabar de 
la Honorable Cámara que tuviera la gentile­
za de acordar el envío de un oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu­
cación, haciéndole presente también ias 
observaciones que he formulado esta tarde, 
a fin de que nos dé a conocer las dificul­
tades que entraban la iniciación o ejecución 
de las obras que determina la ley 10,006, a 
que me he referido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
¿Solicita que se envíe el oficio en nombre de 
la Honorable Cámara, señor Diputado? 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Sí. se­
ñor Presidente. 

El :::2llor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala, 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Campos Menéndez. 

Acordado. 
Quedan aún tres minutos al Comité Libe­

ral. 
El señor DE LA FUENTE. - ¿Me permite 

dar una información muy corta, señor Cam­
pos? 

El señor CAMPOS. - Cómo no, Honorable 
Diputado. 

El señor DE LA FUENTE.- En el viaje 
que hiciera Su Excelencia el Presidente de la 
República al pueblo de Copiapó, ordenó al 
Intendente de esa provincia que, junto con 
los técnicos de la Línea Aérea Nacional y de 
la Fuerza Aérea, ubicaran un campo para 
instalar un aeródromo de primera clase en 
la provincia de Atacama, cerca de Copiapó. 

Hace alrededor de quince días, el Diputado 
que habla estuvo en Copiapó y tuvo una en­
trevista con el señor Intendente, quien le 
manifestó que esos estudios ya habían sido 
hechos y que el aeródromo iba a quedar más 
o menos a una distancia de ocho kilómetros 
de la ciudad. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Le 
quedan aún dos minutos al Comité Liberal. 

Puede continuar el Honorable señor Cam­
pos. 

El señor CAMPOS. - Quisiera hacer un al­
cance con respecto a lo que he informado 
a la Honorable Cámara. 

Hubo una reunión en la Presidencia de la 
República de los jefes de las distintas repar­
ticiones encargadas de la aplicación de la 
Ley de Aeródromos, y en ella el Presidente 
de la República ordenó al Ministro de Obras 
Públicas que pusiera inmediatamente en 
eipn'lr:nn hs obras del campo de Chabunco, 
en la provincia de Magallanes. 

De tal manera que esta negligente dilación 
apreciada por los antecedentes expuestos, 
aparece como un capricho, como un nuevo 
capricho, diríamos, del señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Línea Aérea Nacional. Esto 
necesita una explicación; por eso quisiera que 
mis observaciones se hicieran llegar a su co­
nocimiento, con el objeto de que desvirtuara 
estas presunciones que confirma con su per­
tinaz obstaculización. Nada más por el mo­
mento, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _. 
Se enviará el oficio solicitado por Su Señoria. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- El 
Honorable :!eñor Loyola me ha solicitado el 
tiempo restante, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Le queda un minuto al Comité Liberal. 
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El sel1.or LOYOLA - Señor Presidente, es 
para pedir a Su Señoría que solicite el asen­
timiento de la Honorable Cámara, con el 
objeto de que se dirija oficio al sel1.or Mi~ 
nistro de Defensa Nacional, para que indi­
que, de una vez por todas, dónde se va a cons­
truír, de acuerdo con los informes técnicos 
el aeródromo de la provincia de Cautín. 

Primitivamente se nos había dicho que 
esos informes técnicos recomendaban que se 
hiciera en El Natre, y hasta se había orde­
nado la expropiación de los terrenos respec­
tivos. Pero como, desgraciadamente, ellos 
estaban ocupados por una C!Jmunidad indí­
gena, por sentimentalismo de los Gobiernos 
anteriores y del Gobierno actual, no se efec­
tuó esa expropiación. 

Posteriormente, el Senador sel1.or Lavande­
ros ofreció donar terrenos entre Temuco y 
Freire para la instalación de este aeródromo. 
Pero hasta este momento no se h::t podido 
concretar el ofrecimiento. 

Ultima mente se ha hablado en la prensa 
de Temuco de que este aeródromo se cons­
truiría en la propia base de Maquehua. 

Como no es posible que continúe la incer·· 
tidumbre acerca del establecimiento definí­
tivo de este servicio de tanta importancia 
para una zona que, por el número de sus ha­
bitantes y por la magnitud de sus negocios. 
necesita de él, ruego a Su Señoría que se 
sirva ordenar el envío del oficio a que me he 
referido. 

======= 
El Honorable señor Sepúlveda Rondanelli 

hacía alusión a un campo de aterrizaje en 
Victoria, expresando que ese campo reuniría 
las condiciones necesarias y que había side 
recomendado por los técnicos para tal obje­
to. Yo no dudo de que ese campo reúna las 
condiciones adecuadas para instalar un aeró· 
jromo, pero éstos se construyen para facili­
tar la movilización aérea de toda la pobla­
ción, y no solamente en atención a las con­
diciones del terreno, pClrque si fuera por esto, 
habría muchos terrenos en el país que ser­
virían para tal fin, pero que no tendrían 
el movimiento de pasajeros necesario. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala. 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Loyola. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
Sólo en su nombre, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
No hay acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre de Su ::)e­
ñoría. 

En conformidad al artículo 113 del Regla­
mento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas y 40 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


